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 13712 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el IV 
Convenio Colectivo Estatal para el sector de regulación del 
estacionamiento limitado de vehículos en la vía pública, 
mediante control horario y cumplimiento de las ordenan-
zas de aparcamientos.

Visto el texto del IV Convenio Colectivo Estatal para el Sector de regula-
ción del estacionamiento limitado de vehículos en la vía pública, mediante 
control horario y cumplimiento de las ordenanzas de aparcamientos 
(Código de Convenio n.º 9912845), que fue suscrito con fecha 17 de junio de 
2008, de una parte por la Asociación Nacional de Empresas del Sector del 
Estacionamiento Limitado de Vehículos en la Vía Pública (ANERE) en 
representación de las empresas del sector, y de otra por la Federación Esta-
tal de Transportes, Comunicaciones y Mar de la Unión General de Trabaja-
dores (UGT) y la Federación de Comunicación y Transporte de Comisiones 
Obreras (CC.OO.) en representación del colectivo laboral afectado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colecti-
vos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El Director General de Trabajo, José Luis 
Villar Rodríguez.

IV CONVENIO COLECTIVO GENERAL DE ÁMBITO ESTATAL 
PARA EL SECTOR DE REGULACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO 
LIMITADO DE VEHÍCULOS EN LA VIA PÚBLICA, MEDIANTE 
CONTROL HORARIO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS 

DE APARCAMIENTOS

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

Artículo 1. Partes signatarias.

Son partes firmantes del presente Convenio General, por parte empre-
sarial, la Asociación Nacional de Empresas del Sector del Estaciona-
miento Limitado de Vehículos en la Vía Pública (ANERE) y por parte de 
los trabajadores, la Federación Estatal de Transportes, Comunicaciones y 
Mar de la Unión General de Trabajadores (U.G.T.) y la Federación de 
Comunicación y Transporte de Comisiones Obreras (CC.OO.) recono-
ciéndose mutuamente legitimación para negociar el presente Convenio.

Artículo 2. Eficacia y alcance obligacional.

El presente Convenio se suscribe al amparo del artículo 83.1 y 83.2 del 
R.D. Legislativo 1/1995, Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 

en conexión con su Disposición Transitoria Sexta, obligando a las empre-
sas y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito funcional, personal 
y territorial.

Artículo 3. Estructura de la negociación colectiva.

En virtud del presente Convenio, las partes acuerdan que a partir de la 
fecha de firma de este convenio se tenderá a que la estructura de la nego-
ciación colectiva en su ámbito quede definida de conformidad con los 
siguientes niveles sustantivos de convenios, cada uno de los cuales ha de 
cumplir una función específica:

1. Convenio General del Sector de Regulación de Estacionamiento 
limitado de vehículos, mediante control horario y cumplimiento de las 
Ordenanzas de Aparcamiento: Con vocación de permanencia y estabili-
dad normativa a largo plazo para el sector de empresas de regulación de 
estacionamiento limitado de vehículos en la vía publica mediante control 
del cumplimiento de las ordenanzas de aparcamiento y su contenido se 
refiere a la regulación de las condiciones generales de trabajo a aplicar en 
todo su ámbito y con la vigencia que en el propio convenio se establece.

2. Convenios Colectivos de Comunidad Autónoma: Serán de renova-
ción periódica y tienen por objeto desarrollar las materias propias del 
ámbito de negociación autonómica o, en su caso, aplicar en cada comuni-
dad autónoma los contenidos de los acuerdos de ámbito estatal que se 
puedan producir durante la vigencia de este Convenio General.

Dichos acuerdos podrán tener por objeto, entre otras materias, las 
siguientes:

a) La aplicación concreta en su ámbito de acuerdos interconfedera-
les.

b) El establecimiento de las bandas salariales.
c) Cualesquiera otras materias que las partes acuerden.

3. Convenios Colectivos de ámbito inferior a los descritos en pun-
tos 1 y 2. Los convenios de ámbito inferior a los aquí descritos tenderán a 
adecuarse a lo regulado en los convenios de ámbito estatal y autonómico, 
a medida que estos últimos vayan regulando las condiciones laborales del 
sector, de forma que los mismos vayan desapareciendo, siempre que 
exista convenio autonómico de referencia, y el mapa convencional de 
negociación se reduzca a dos ámbitos terriroriales: estatal y autonómico.

Artículo 4. Cobertura negocial.

Con los convenios especificados en el artículo anterior, las partes sig-
natarias consideran suficientemente cubierta, dentro del marco estatuta-
rio, la estructura de la negociación colectiva territorial en el ámbito del 
Convenio.

Artículo 5. Concurrencia de convenios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los 
Trabajadores los supuestos de concurrencia entre convenios colectivos 
de distinto ámbito se resolverán aplicando los principios enumerados en 
los artículos siguientes que resulten procedentes.

Artículo 6. Principio de jerarquía.

La concurrencia entre convenios de diferente ámbito se resolverá con 
sujeción a lo acordado en este Convenio General en relación con esta 
materia.

Artículo 7. Principio de coherencia.

No serán aplicables los acuerdos tomados en la negociación de ámbito 
territorial inferior que contradigan el contenido de las normas estableci-
das en los convenios de ámbito superior.

Artículo 8. Principio de territorialidad.

Será de aplicación el convenio vigente en el lugar de prestación efec-
tiva de los servicios.

Artículo 9. Principio de complementariedad.

De conformidad con el artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores 
las organizaciones firmantes reconocen el principio de complementarie-
dad de este Convenio General respecto de los de ámbito inferior.

Artículo 10. Distribución de materias en los diferentes niveles de nego-
ciación.

El esquema de distribución y coordinación de competencias negocia-
doras entre los diferentes niveles se aplicará de conformidad con las 
siguientes reglas:
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Primera.–Se reservan a la negociación de ámbito general estatal las 
siguientes materias:

Condiciones generales de ingreso en las empresas.
Modalidades de contratación de los trabajadores en la Empresa.
Períodos de prueba.
Clasificación y categorías profesionales.
Principios generales de ordenación y prestación del trabajo.
Normas mínimas sobre movilidad geográfica y funcional.
Formación profesional.
Ascensos.
Jornada máxima efectiva de trabajo.
Conceptos y estructura de las percepciones económicas, tanto las 

salariales como las no salariales, así como la tabla de salarios mínimos 
por categorías.

Órganos de representación de los trabajadores en la empresa.
Suspensión y extinción de la relación laboral.
Faltas y sanciones.
Salud laboral y prevención de riesgos profesionales.
Excedencias.
Procedimiento de solución extrajudicial de conflictos.

Segunda. En la negociación de ámbito autonómico, serán materias 
específicas de la negociación colectiva:

El contenido obligacional de los convenios.
Concreción cuantitativa de las percepciones económicas cuyos con-

ceptos y estructura estarán determinados por la negociación de ámbito 
superior

Calendarios provinciales y locales que concreten la distribución de la 
jornada anual de trabajo efectivo.

Vacaciones anuales.
Licencias y permisos.
Cualesquiera otras materias no reguladas por los convenios de ámbito 

superior.
Cualesquiera otras materias remitidas expresamente por los conve-

nios de ámbito superior a los de inferior.

Artículo 11. Reserva material del nivel estatal.

En cumplimiento de las exigencias formales previstas por el mencio-
nado artículo 83.2 del Estatuto de los Trabajadores, se manifiesta que no 
podrán ser objeto de negociación en los ámbitos inferiores al estatal las 
materias enumeradas en el artículo 10, regla primera del presente Conve-
nio, así como las que se reserven en el futuro a dicho ámbito.

Artículo 12. Ámbito funcional.

El presente Convenio General es de obligada observancia para todas 
las empresas del sector, cuya actividad principal consista en la regulación 
del estacionamiento limitado de vehículos en la vía pública mediante 
control horario y cumplimiento de las ordenanzas de Aparcamiento, con-
trol de la ORA, mantenimiento de parquímetros y en general zonas azules 
o cualquier otra actividad complementaria o accesoria y básica para el 
funcionamiento de la ORA, como pueda ser la retirada de vehículos en la 
zona azul cuando proceda; asimismo, será de aplicación a la actividad de 
retirada de vehículos de la vía pública y/o inmovilización de los mismos, y 
a la retirada de vehículos del depósito, siempre que sean gestionados por 
concesión municipal.

Artículo 13. Ámbito personal.

El presente Convenio es de obligada observancia minima para todas 
las empresas incluidas en el ámbito funcional referido en el artículo pre-
cedente y para los trabajadores que presten sus servicios en las mismas.

Se excluye del ámbito del presente Convenio al personal directivo. 
Este personal es de libre designación por la empresa. Su relación laboral 
se regirá por su contrato de trabajo y, en su caso, por la normativa espe-
cial que les resulte de aplicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, las 
empresas de disciplina viaria por concesión administrativa municipal 
que, en la fecha de entrada en vigor de este convenio, estuvieran adscritas 
a otro convenio colectivo de otro sector ya sea a través de un Convenio de 
empresa o directamente con carácter previo a la aplicación de este conve-
nio, negociaran con la representación legal de los trabajadores en el 
interno de la empresa su inclusión o no a este convenio y ámbito de apli-
cación, de no haber acuerdo entre ambas partes, cualquiera de las dos 
partes podrá dirigirse a la comisión mixta paritaria de este convenio, para 
resolver sobre su inclusión o no. Si existiera acuerdo de aplicación, se 
conservará en todo caso las condiciones más beneficiosas que en su con-
junto y cómputo anual, los trabajadores afectados pudieran estar disfru-
tando.

Artículo 14. Ámbito territorial.

Este Convenio General será de aplicación en todo el territorio del 
Estado Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Artículo 15. Ámbito material.

1. El presente Convenio regula las condiciones generales de trabajo 
en todos los ámbitos de los artículos precedentes.

2. Comprende y desarrolla las materias reservadas a la negociación 
de ámbito general estatal previstas en el artículo 10 del presente Conve-
nio.

Artículo 16. Ámbito temporal.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero
de 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2010, y entrará en vigor el día 
siguiente de su firma, con la excepción de lo previsto en el párrafo 
siguiente.

La subrogación prevista en este convenio, para el colectivo que trabaje 
en la actividad de retirada de vehículos de la vía pública y/o inmoviliza-
ción de los mismos, y a la retirada de vehículos del depósito, unicamente 
será de aplicación a las nuevas concesiones cuya publicación de los plie-
gos de condiciciones oficiales tenga lugar posteriormente a la fecha de 
publicación de este convenio.

Artículo 17. Procedimiento de denuncia para revisión del Convenio.

1. La revisión del Convenio podrá pedirse por escrito por cualquiera 
de las partes firmantes del mismo, al menos con dos meses de antelación 
al término de su vigencia.

2. La parte que formule la denuncia deberá comunicarla a la otra 
parte, enviando copia a los efectos de registro, a la Dirección General de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

3. En tanto no se alcance acuerdo para un nuevo Convenio se man-
tendrá la vigencia del anterior.

4. De no mediar denuncia, el Convenio se prorrogará tácitamente, 
por períodos anuales.

Artículo 18. Condiciones más beneficiosas.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que los trabajadores 
tengan reconocidas a título personal por las empresas, al entrar en vigor 
este Convenio o cualquier otro de ámbito inferior.

Artículo 19. Vinculación a la totalidad.

1. Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el 
presente Convenio será nulo y quedará sin efecto en el supuesto de que la 
jurisdicción competente anulase o invalidase alguno de sus pactos. Si se 
diese tal supuesto, las partes signatarias de este Convenio se comprome-
ten a reunirse dentro de los 10 días siguientes al de la firmeza de la reso-
lución correspondiente, al objeto de resolver el problema planteado. Si en 
el plazo de 45 días a partir de la fecha de la firmeza de la resolución en 
cuestión las partes signatarias no alcanzasen un acuerdo, se comprome-
ten a fijar el calendario de reuniones para la renegociación del Convenio 
en su totalidad.

2. En los Convenios Colectivos comprendidos en todos los ámbitos 
previstos en este Convenio se incluirá una cláusula de vinculación a la 
totalidad.

Artículo 20. Comisión Mixta Paritaria.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta 
de Interpretación y Seguimiento del cumplimiento del presente acuerdo.

Esta Comisión Mixta estará integrada paritariamente por 6 represen-
tantes sindicales y 6 de las organizaciones empresariales firmantes del 
mismo.

En el acto de su constitución Comisión Mixta, en sesión plenaria, ele-
girá dos secretarios, uno por parte empresarial y otro por parte sindical.

Asimismo, la Comisión podrá interesar los servicios de asesores oca-
sionales o permanentes en cuantas materias son de su competencia, que 
serán libremente designados por las partes.

La Comisión elaborará su propio reglamento de funcionamiento.
Los acuerdos de la Comisión requerirán el voto favorable de la mayo-

ría de los miembros de cada una de las partes, en el bien entendido de que 
si una de las partes acudiera a una de sus convocatorias faltando a las 
mismas alguno o algunos de sus miembros, los asistentes de dicha parte 
dispondrán de seis votos a la hora de someter a votación cualquiera de las 
cuestiones.
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La Comisión se reunirá, al menos, una vez cada doce meses. Cuando 
sea requerida para la interpretación de ámbitos inferiores se reunirá a los 
quince días de haber sido convocada por cualquiera de las partes.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

1.ª La interpretación del Convenio Colectivo así como el seguimiento 
y cumplimiento del mismo.

2.ª Entender, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y 
jurisdiccional, con relación a los conflictos colectivos que puedan ser 
interpuestos por quienes están legitimados para ello, con respecto a la 
aplicación e interpretación de los preceptos derivados de este Acuerdo, 
sin que ello pueda dar lugar a retrasos que perjudiquen las acciones de las 
partes, por lo que entre la entrada de la solicitud de intervención y la per-
tinente resolución no mediarán más de quince días, ya que superados 
éstos, quedará expedita la vía correspondiente por el mero transcurso de 
dicho plazo. Las decisiones que adopte la Comisión en tales conflictos 
tendrán la misma eficacia normativa que tienen las cláusulas de este 
Acuerdo.

3.ª Podrá elaborar un informe anual acerca del grado de cumpli-
miento del Acuerdo, de las dificultades surgidas en su aplicación e inter-
pretación, así como de aquellas cuestiones que las partes presentes en la 
Comisión estimen convenientes para un mejor desarrollo y aplicación del 
mismo, incluso recavando la oportuna información a los afectados.

4.ª La elaboración de recomendaciones o criterios para la negocia-
ción colectiva con vistas a una racionalización de la misma y a una progre-
siva extensión de la actividad negocial.

5.ª De conformidad con el artículo 92.2 del Estatuto de los Trabaja-
dores esta Comisión será la encargada de emitir el informe previo para 
proceder a la extensión de los Convenios Colectivos.

6.ª Elaboración de estudios e informes que permitan a las partes fir-
mantes la consecución de un acuerdo para proceder a la progresiva 
reducción de las horas extraordinarias y su sustitución por nuevas contra-
taciones.

7.ª Realizar una labor de seguimiento de los despidos objetivos.
8.ª Cuantas otras funciones se deriven de lo estipulado en el presente 

Acuerdo, así como la necesaria adaptación a las modificaciones legislati-
vas y / o las mejoras introducidas por los Acuerdos Interconfederales y en 
especial en lo referente a la adaptación y desarrollo de los que se alcancen 
en materia de Formación Continua.

Por otra parte la Comisión Mixta podrá solicitar informes periódicos 
por las partes signatarias del presente Convenio o aquellas otras que 
pudieran adherirse al mismo, del tenor siguiente:

1. Análisis de la situación económico-social con especificación de 
las materias referentes a política y mercado de empleo, formación profe-
sional, inversión, reconversión tecnológica, niveles globales de producti-
vidad, competitividad y rentabilidad del sector del Estacionamiento 
Limitado de vehículos en la Vía Publica, así como previsiones inmediatas 
y a medio plazo elaboradas por una entidad reconocida, con periodicidad 
anual.

2. Informe acerca del grado de aplicación del Convenio Colectivo, 
dificultades encontradas, en el ámbito de empresa y propuesta de supera-
ción de las mismas. Será elaborado por las federaciones sindicales y la 
entidad reconocida, con periodicidad anual.

3. Ser informados de los trabajos, sugerencias y estudios realizados 
por el Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio 
Ambiente.

4. Análisis de la evolución del empleo trimestralmente, en los distin-
tos sectores afectados por el Convenio, pudiendo acudir a las reuniones 
representantes de los sectores afectados.

5. Examen y seguimiento de los Reglamentos y Directivas europeas 
que incidan en el desarrollo de las empresas y sectores del ámbito de este 
Convenio.

6. Promocionar anualmente, en el ámbito sectorial, conferencias, 
jornadas, encuentros, etc., sobre la problemática del Sector.

Asimismo, la Comisión Mixta Paritaria estudiará, en el caso de que 
surja la necesidad, la posibilidad de añadir nuevas categorias profesiona-
les a las aquí establecidas a petición de cualquier parte legitimada y afec-
tada por este convenio, cualquier acuerdo a este respecto será por unani-
midad de los componentes de la comision Mixta Paritaria.

El domicilio de la Comisión queda constituido a todos los efectos, en 
la sede de ANERE, sita en 28015 Madrid, calle Arapiles, 17, 1.ºC.

Artículo 21. Adhesión al Acuerdo Interconfederal sobre Solución 
Extrajudicial de Conflictos laborales.

Cuando la Comisión Mixta Paritaria no logre en su seno acuerdo para 
la solución de los conflictos a ella sometidos, en virtud del artículo ante-
rior, las partes se obligan a acudir a la vía establecida en el Acuerdo Inter-
confederal sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales (ASEC) 
vigente, acuerdo y Reglamento que las partes dan por ratificado.

TÍTULO I

CAPÍTULO I

Ingreso y período de prueba

Artículo 22. Condiciones generales de ingreso.

En los centros de trabajo y establecimientos de nueva creación y en 
aquellos en los que se amplíen las instalaciones y se organicen nuevos 
servicios, se cubrirán los nuevos puestos de trabajo que se creen, por 
libre contratación de empresas, de acuerdo con las normas del presente 
Convenio Colectivo General.

En igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia para ser 
contratadas las personas de sexo menos representado en el grupo o cate-
goría profesional de que se trate.

La contratación de trabajadores se ajustará a las normas legales gene-
rales existentes sobre la colocación y empleo, vigentes en cada momento, 
y en las especificas que figuran a continuación, comprometiéndose las 
empresas a la utilización de los distintos modos de contratación laboral 
previstos en la ley, de acuerdo con la finalidad de cada uno de los con-
tratos.

A todas las personas que les es de aplicación el presente convenio se 
les presupondrá que están contratadas por tiempo indefinido, a menos 
que estén sujetas a una relación temporal por haber suscrito con la 
empresa alguna modalidad de contrato laboral de tal naturaleza.

Artículo 23. Período de prueba.

Todo ingreso laboral se efectuará con un determinado período de 
prueba, de acuerdo con la siguiente escala máxima, según la clasificación 
del personal efectuada en distintos grupos profesionales:

Personal superior y técnico: 6 meses.
Personal administrativo y de explotación: 2 meses en contratos de 

duración igual o superior a un año, siendo de 15 días para los contratos de 
duración inferior.

Contratos

Artículo 24. Modalidad de contratos.

A. El contrato eventual regulado en el artículo 15,1 b) del Estatuto de 
los Trabajadores.

A-1 La duración máxima de este contrato será de seis meses dentro 
de un período de doce y en caso de concertarse por plazo inferior podrá 
ser prorrogado mediante acuerdo de las partes, sin que en ningún caso 
puedan superarse los citados seis meses como límite máximo acumu-
lado.

A-2 Se podrá concertar dicho contrato para atender las vacaciones 
del propio personal, exigencias circunstanciales del mercado, acumula-
ción de tareas o exceso de demanda de servicios aunque se trate de la 
actividad normal de la empresa.

B. El contrato de interinidad regulado en el artículo 15, 1 c) del Esta-
tuto de los Trabajadores, permitirá sustituir a trabajadores con derecho a 
reserva de puesto de trabajo y vacaciones del propio personal, en los 
supuestos previstos en los artículos 37, 38, 40, 45 y 46 de dicho Estatuto.

Su duración vendrá determinada por la incorporación de la persona 
sustituida que deberá ser expresa y perfectamente identificada en el 
momento de la firma del contrato.

C. Contrato por obra o servicio determinado. A efectos de lo previsto 
en el artículo 15,1,a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, sin perjuicio de otros contenidos u objetos de este tipo 
contractual, con carácter general se identifican como tareas o servicios 
con sustantividad propia y suficiente, dentro de la actividad de las empre-
sas de este sector que podrían ser cubiertas con esta modalidad contrac-
tual, los siguientes: Temporadas de congresos, fiestas, ferias y exposicio-
nes, promociones y ventas especiales de servicios y productos propios o 
de terceros. Especificando la obra o servicio del mismo.

D. Contrato para el fomento de la contratación indefinida, aprobado 
como consecuencia del Acuerdo Interconfederal para la estabilidad en el 
empleo, y regulado en la legislación vigente en cada momento.

E. Las empresas no contratarán por ETT a ninguna persona para 
cubrir puestos previstos en las categorías de este Convenio que vayan a 
realizar su trabajo por un periodo superior a cuatro semanas naturales. 
No existiendo ninguna restricción para categorías no incluidas en este 
Convenio.

Las empresas contratarán en su plantilla el porcentaje para minusváli-
dos que esté establecido en la legislación vigente.

F. Cuando a un trabajador se le declare una invalidez por el órgano 
pertinente de la Seguridad Social que le impida realizar las funciones pro-
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pias de su categoría profesional en la empresa, ésta estará obligada, si 
existen vacantes en otras categorías profesionales dentro de la empresa, 
cuyas funciones en su totalidad puedan ser desempeñadas por el trabaja-
dor y previa solicitud de éste dentro del plazo máximo de 1 año a partir de 
la fecha en la que hubo resolución firme de la mencionada invalidez, a la 
adjudicación de la vacante al trabajador que la hubiera solicitado, salvo 
en aquellos casos en los que exista preferencia por haberse producido 
petición de reincorporación anterior en tiempo con reserva de puesto de 
trabajo.

CAPÍTULO II

Subrogación del personal

Artículo 25. Subrogación del Personal.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el 
empleo, la absorción del personal entre quienes se sucedan, mediante 
cualquier modalidad contractual, se llevará a efecto en los términos indi-
cados en el presente Convenio.

En lo sucesivo, el término «contrata» engloba con carácter genérico 
cualquier modalidad de contratación, tanto pública como privada, e iden-
tifica un correcto servicio o actividad parcial o total que pasa a ser desem-
peñada por una determinada empresa, sociedad, Organismo Público u 
otro tipo de entidad o persona física, sea cualquiera la forma jurídica que 
adopten.

En los supuestos de finalización, pérdida, rescisión, concesión, res-
cate o reversión de una contrata, así como respecto de cualquier otra 
figura o modalidad que suponga la sustitución entre entidades, personas 
físicas o jurídicas que llevan a cabo la actividad de que se trata, los traba-
jadores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa o 
entidad pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los dere-
chos y obligaciones que disfruten en la empresa sustituida.

Se producirá la mencionada subrogación del personal siempre que se 
de alguno de los siguientes supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo en la contrata con 
una antigüedad mínima de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª Con-
vocatoria oficial del concurso para la adjudicación de la «contrata», publi-
cada en el medio que en cada caso corresponda, sea cual fuere la modali-
dad de su contrato de trabajo, con independencia de que, con anterioridad 
al citado periodo, hubiera trabajado en otra contrata.

2. Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en 
el momento de la finalización efectiva de la contrata tengan una antigüe-
dad mínima de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª Convocatoria 
oficial del nuevo concurso para la adjudicación de la «contrata», publi-
cada en el medio que en cada caso corresponda, y se encuentren enfer-
mos, accidentados, en excedencia, vacaciones, permiso, descanso mater-
nal, o situaciones análogas.

3. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno 
de los trabajadores mencionados en el apartado segundo, con indepen-
dencia de su antigüedad y mientras dure su contrato.

4. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del Cliente se 
hayan incorporado a la contrata de servicios como consecuencia de una 
ampliación que perdure en la siguiente contrata, con una antigüedad de 
los tres últimos meses anteriores a la 1.ª Convocatoria oficial del nuevo 
concurso para la adjudicación de la «contrata», publicada en el medio que 
en cada caso corresponda.

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen habiendo cum-
plido 64 años dentro de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª Convoca-
toria oficial del nuevo concurso para la adjudicación de la «contrata», 
publicada en el medio que en cada caso corresponda; y trabajadores con-
tratados en la modalidad de contrato de Relevo, que tengan una antigüe-
dad mínima en la misma de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª 
Convocatoria oficial del nuevo concurso para la adjudicación de la «con-
trata».

Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acredi-
tar fehacientemente y documentalmente por la empresa o entidad pública 
saliente a la entrante, mediante los documentos que se detallan en el artí-
culo 29 y en el plazo de 10 días hábiles contados desde el momento en 
que, bien la empresa entrante, bien la saliente, comunique fehaciente-
mente a la otra empresa el cambio de la prestación de servicio.

Los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones regla-
mentarias al producirse la subrogación, las disfrutarán con la nueva adju-
dicataria del servicio, que sólo abonará la parte proporcional del periodo 
que a ellas corresponda, ya que el abono del otro periodo corresponde al 
anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la correspondiente liqui-
dación.

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las 
partes a las que vincula: empresa, entidad pública o privada cesante, y 
sucesor en la actividad y trabajador.

Artículo 26. División de Contratas.

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene 
siendo desempeñada por una o distintas empresas o entidades públicas, 
se fragmente o dividan en distintas partes, zonas o servicios al objeto de 
su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titular aque-
llos trabajadores que hubieran realizado su trabajo en la empresa saliente 
en las concretas partes, zonas o servicios resultantes de la división produ-
cida, con un periodo mínimo de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª 
Convocatoria oficial del nuevo concurso para la adjudicación de la «con-
trata», publicada en el medio que en cada caso corresponda, sea cual 
fuere su modalidad de contrato de trabajo, y todo ello aún cuando con 
anterioridad hubiesen trabajado en otras zonas, contratas o servicios 
distintos.

Se subrogarán, asimismo, los trabajadores que se encuentren en los 
supuestos 2 a 5 del artículo 25, ambos inclusive, y que hayan realizado su 
trabajo en las zonas, divisiones o servicios resultantes.

Artículo 27. Agrupación de Contratas.

En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de 
aquellas se agrupen en una o varias, la subrogación del personal operará 
respecto a todos aquellos trabajadores que, con independencia de su 
modalidad de trabajo, hayan realizado su trabajo en las que resulten agru-
padas con un tiempo mínimo de los tres últimos meses anteriores a la 1.ª 
Convocatoria oficial del nuevo concurso para la adjudicación de la «con-
trata», publicada en el medio que en cada caso corresponda y todo ello 
aún cuando con anterioridad hubieran prestado servicio en las distintas 
contratas, zonas o servicios.

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se encuentren en los 
supuestos 2 a 5, ambos inclusive, del artículo 25 y que hayan prestado sus 
servicios en las contratas, divisiones o servicios agrupados.

Artículo 28. Obligatoriedad.

La subrogación del personal, así como los documentos a facilitar, ope-
rarán en todos los supuestos de sustitución de contratas, partes, zonas, o 
servicios que resulten de la fragmentación o división de las mismas, así 
como en las agrupaciones que de aquellas puedan efectuarse, aún tratán-
dose de las normales sustituciones que se produzcan entre las empresas 
o entidades públicas o privadas que lleven a cabo la actividad de los 
correspondientes servicios, y ello aún cuando la relación jurídica se esta-
blezca sólo entre quien adjudica el servicio por un lado y la empresa que 
resulte adjudicataria por otro, siendo de aplicación obligatoria, en todo 
caso, la subrogación de personal, en los términos indicados y ello con 
independencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el ar-
tículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, como de la existencia por parte 
del empresario saliente de otras contratas ajenas a la que es objeto de 
sucesión.

Artículo 29. Documentos a facilitar por la empresa saliente a la 
entrante. La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los 
siguientes documentos:.

Certificado del Organismo competente de estar al corriente de pago en 
la Seguridad Social.

Fotocopia de los seis últimos recibos de salarios de los trabajadores 
afectados.

Fotocopia del los TC1 y TC2 de cotización a la Seguridad Social de los 
seis últimos meses.

Relación de personal especificando: Nombre y Apellidos, número de 
afiliación a la Seguridad Social, antigüedad, categoría profesional, jor-
nada, horario, modalidad de contratación y fecha de disfrute de sus vaca-
ciones. Si el trabajador es representante legal de los trabajadores, se 
especificará el mandato del mismo.

Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afecto por la subro-
gación.

Copia de los documentos debidamente diligenciados por cada trabaja-
dor afectado, en el que se haga constar que éste ha recibido de la empresa 
saliente su liquidación de partes proporcionales, no quedando pendiente 
cantidad alguna. Este documento deberá estar en poder de la nueva adju-
dicataria en la fecha de inicio del servicio de la nueva titular.

CAPÍTULO III

Clasificación profesional

Artículo 30. Clasificación profesional.

La clasificación profesional del personal consignada en el presente 
Convenio Colectivo General es meramente enunciativa y no implica que 
se hayan de tener previstos todos los grupos profesionales y dentro de 
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ellos las divisiones orgánicas y funcionales, ni que se hayan de tener pro-
vistas éstas si las necesidades y el volumen de las empresas no lo requie-
ren.

No obstante, todas las categorías profesionales existentes en los cen-
tros de trabajo de las empresas afectadas por este convenio, deberán 
encuadrarse en alguna de las aquí establecidas, en los convenios de 
ámbito inferior se deberá reclasificar de acuerdo a las categorías aquí 
establecidas.

Artículo 31. Grupos profesionales.

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio 
Colectivo General se estructura en base a los siguientes grupos profesio-
nales, en atención a las funciones primordiales que realizan:

a) Personal Superior y Técnico.
b) Personal Administrativo e Informático.
c) Personal de Control de Explotación, y Mantenimiento.
d) Personal de Explotación.

Artículo 32. Definición de los Grupos Profesionales y descripción de 
sus funciones.

Personal Superior y Técnico. El grupo profesional del personal Supe-
rior y Técnico comprende quienes, estén en posesión de un título superior 
y/o de grado medio, con diplomaturas de centros docentes de enseñanza 
laboral o profesional homologados, o los que careciendo de titulación 
acreditan preparación derivada de la práctica continuada, han sido con-
tratados para ejercer funciones y responsabilidades para el funciona-
miento y la gestión de la buena marcha de la empresa en cualquiera de sus 
áreas y campos de actuación, con independencia de que pueda tener o no 
personal subordinado a su cargo.

Las categorías encuadradas dentro de este grupo profesional serán las 
siguientes:

A-1 Técnico/a Superior. Es quien estando en posesión de un Título 
expedido por una Escuela Técnica Superior o Facultad Universitaria, 
ejerce dentro de la empresa, con responsabilidad directa, las funciones 
propias de su profesión, con independencia de que tenga o no personal 
subordinado y realice o no, de forma habitual, funciones directivas.

A-2 Técnico/a Medio. Es quien estando en posesión de un Título 
expedido por las Escuelas Técnicas de grado medio, ejerce dentro de la 
empresa, con responsabilidad directa, las funciones propias de su profe-
sión, independientemente de que tenga o no personal a su cargo y ejercite 
o no funciones directivas.

A-3 Diplomado/a. Es quien poseyendo un diploma expedido por cen-
tros docentes oficialmente reconocidos u homologados bien por las 
Escuelas Técnicas, bien por las Facultades Universitarias, lleva a cabo, 
dentro de las empresas, funciones técnicas y específicas para las que ha 
sido contratado en virtud de su diploma, concurra o no personal bajo su 
dependencia.

A-4 Técnico/a sin titulación. Es quien lleva a cabo, dentro de las 
empresas, funciones técnicas y específicas para las que ha sido contra-
tado en virtud de una dilatada y demostrable experiencia, concurra o no 
personal bajo su dependencia.

Artículo 33. Definición del grupo profesional Administrativo e Infor-
mático y de sus categorías profesionales.

El subgrupo profesional de Administrativo comprende a quienes bajo 
las directrices de la dirección de la empresa y utilizando los medios ope-
rativos e informáticos que se le asignen, ejecutan de forma habitual las 
funciones propias de su categoría en el ámbito. Lo componen las siguien-
tes categorías

I.B.1 Jefe/a de Servicios. Es quien bajo las instrucciones de la Direc-
ción, lleva la responsabilidad de la organización, gestión y funciona-
miento de los distintos departamentos o servicios en que se estructura la 
empresa y tiene a su cargo dando órdenes al personal que requieran tales 
departamentos o servicios.

I.B.2 Jefe/a de Sección. Es quien a las órdenes del Jefe/a de Servicios, 
si lo hubiere, se encarga de la organización gestión y dirección de una o 
varias de las secciones que componen los departamentos o servicios en 
que se estructura la empresa, coordinando el trabajo y el personal que de 
él depende.

I.B.3 Oficial Administrativo/a. Es quien tiene a su cargo y desarrolla 
con adecuada preparación profesional, tareas administrativas de los 
departamentos, servicios o secciones de la administración de una 
empresa, ejerciéndolas con iniciativa y responsabilidad y que puede o no 
tener personal bajo su supervisión.

I.B.4 Auxiliar Administrativo/a. Es quien con alguna experiencia en 
labores administrativas, a las ordenes de personal superior, realiza opera-
ciones administrativas de poca complejidad, y en general todas aquéllas 

funciones inherentes al trabajo de oficina que fundamentalmente son 
mecánicas y requieren poco grado de iniciativa correspondientes a los 
distintos departamentos, servicios o secciones de la administración de la 
empresa.

II.B El subgrupo profesional de personal de Informática comprende 
quienes ejecutan de forma habitual las funciones propias de Sistemas y 
Organización.

II.B.1 Analista de Proceso de Datos. Es quien verifica análisis orgáni-
cos de operaciones complejas para obtener la solución mecanizada de las 
mismas, en cuanto se refiere a: cadenas de operaciones a seguir, docu-
mentos a obtener, diseño de los mismos, ficheros a tratar y definición de 
su tratamiento y elaboración completa hasta su finalización, de los expe-
dientes técnicos de aplicaciones complejas.

II.B.2 Programador/a. Es quien estudia los procesos complejos pre-
definidos, confecciona organigramas detallados del tratamiento, redacta 
programas en el lenguaje de programación que se le indica y confecciona 
pruebas de ensayo, pone a punto los programas, completa expedientes 
técnicos de los mismos y documenta el manual de consola.

II.B.3 Operador/a. Es quien manipula y controla ordenadores dota-
dos de sistemas operativos capaces de trabajar en multiprogramación, 
principalmente equipos y programas de naturaleza compleja. Debe saber 
detectar y resolver problemas operativos definiéndolos como errores de 
operación o de máquina.

Artículo 34. Definición del grupo profesional de Control de Explota-
ción.

El grupo profesional de personal de Control de Explotación se com-
pone por quienes, con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes y 
supervisión del personal adscrito al grupo profesional A y B, tiene a sus 
órdenes al personal adscrito al grupo profesional D. Adopta medidas para 
el debido ordenamiento y ejercicio de los servicios, determina y controla 
la corrección y disciplina de los servicios o zonas a su cargo, realizando 
trabajos de la máxima confianza y discreción, bajo las órdenes directas 
del personal adscrito a los grupos profesionales A y B.

C.1 Jefe/a de Centro. Es quien bajo las instrucciones de la dirección 
lleva la responsabilidad de la organización y funcionamiento del Centro 
de Trabajo, coordinando los servicios existentes en el mismo.

C.2 Encargado/a de Explotación. Es quien bajo las órdenes de la 
jefatura de Centro o personal superior está encargado de orientar, dirigir 
a la unidad o sección, distribuyendo los trabajos entre el personal bajo su 
responsabilidad.

Artículo 35. Definición del grupo profesional de Explotación. 

El grupo profesional del personal de explotación se compone de quie-
nes, bajo la concreta dirección del personal superior y técnico, ejecuta los 
distintos trabajos y tareas propias de la explotación y concreto funciona-
miento de los Centros de Trabajo de las empresas, que les son encomen-
dados en consonancia con su oficio o conocimientos específicos. Está 
formado por las siguientes categorías profesionales:.

D.1 Inspector/a. Es quien supervisa y apoya el trabajo de los/as 
Controladores/as de la zona azul, para determinar la corrección en el tra-
bajo y las normas señaladas por la Empresa. Podrá realizar trabajos que 
requieran la máxima confianza y discreción bajo las órdenes de su Jefe 
Inmediato.

D.2 Controlador/a. Es quien habitualmente realiza su trabajo en la 
calle, mayor de 18 años, que tiene como funciones las establecidas en la 
Ordenanza Municipal correspondiente, siendo sus funciones básicas las 
de control de los vehículos estacionados en la zona regulada, verificación 
de que el vehículo está o no en posesión de título habilitante de estaciona-
miento, y cuando lo tenga si cumple el horario convenido por el usuario y 
en la zona conveniente. En el supuesto que proceda deberá realizar el 
correspondiente aviso de denuncia o denuncia, deberán informar a los 
usuarios del cumplimiento de la Ordenanza Municipal a este respecto, 
bajo las órdenes de su inmediato superior. Deben atender al público 
dando las explicaciones oportunas de la máquina expendedora e infor-
marle de cualquier duda relacionada con el servicio.

D.3 Gruista. Es quien estando en posesión del permiso de conducir 
que le habilita para ello, ha de efectuar sus funciones con la diligencia 
exigible para la seguridad del vehículo que engancha y transporta, ocu-
pándose de su correcto funcionamiento. Asimismo tendrá como misión el 
manejo de la grúa de transporte, la carga y descarga de vehículos, ocupán-
dose también del mantenimiento básico y limpieza de la grúa.

D.4 Administrativo de Depósito: Es quien bajo la supervisión del 
jefe/a de Servicio o su inmediato superior, lleva a cabo las actividades 
relacionadas con la recepción, y salida de vehículos, tales como fotocopia 
de partes de grua documentos analogos, descarga y archivos de fotos de 
grua, introducion de partes de trabajo en ordenador, encargándose del 
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cobro de las tasas correspondientes, la caja, el teléfono, la atención al 
público, asi como cualquier otra tarea necesaria para la realización de 
estas funciones.

D.5 Peón/Personal auxiliar/Ayudante de Deposito. Es quien se 
encarga del enganche y desenganche de los vehículos a la grúa así como 
de trabajos análogos sin especialización.

D.6 Limpiador/a. Están ocupados de los trabajos de limpieza de las 
instalaciones de los Centros de Trabajo de la Empresa.

D.7 Técnico/a de Mantenimiento. Es quien a las ordenes del jefe/a de 
servicio o su superior/a, tiene la responsabilidad sobre la organización, 
gestión y funcionamiento de la programación, mantenimiento, reparación 
y limpieza de las maquinas expendedoras de tickets, terminales y apara-
tos de comunicación, así como la conservación de toda la señalización 
vertical y horizontal de zona O.R.A., se responsabilizará del desarrollo 
correcto del trabajo de los controladores o vigilantes del centro/centros. 
Para la realización de su trabajo cumplimentara los partes de trabajo y/o 
informes que le proporcione la dirección de la empresa con ese fin. Tam-
bién podrá realizar labores que requieran la máxima confianza y discre-
ción bajo las ordenes y supervisión de su Jefe inmediato.

D.8 Ayudante de Conservación. Es el trabajador/a que a las ordenes 
de su superior inmediato realiza funciones de colocación integral, mante-
nimiento y limpieza exterior de expendedores de tickets, terminales, 
aparatos de comunicación y conservación de toda la señalización vertical 
y horizontal de toda la zona de estacionamiento regulado, no teniendo 
responsabilidad sobre la organización, gestión y funcionamiento de la 
programación. Para la realización de su trabajo cumplimentará los partes 
de trabajo y/o informes que le proporcione la Dirección de la empresa con 
este fin.

CAPÍTULO IV

Organización del trabajo y movilidades

Artículo 36. Facultades organizativas del trabajo.

La organización del trabajo en los establecimientos, centros de trabajo 
o dependencias de las empresas es facultad de la Dirección de las mis-
mas, de acuerdo con lo previsto legal y convencionalmente.

Artículo 37. Rendimientos productivos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 5 a) y 20. 2, del Esta-
tuto de los Trabajadores, éstos realizarán la prestación de sus tareas o 
servicios concertados con las empresas, de conformidad con los princi-
pios de buena fe y diligencia aplicados a sus puestos de trabajo.

Las empresas podrán consecuentemente implantar los sistemas de 
medición del trabajo y de los niveles de rendimiento y productividad de 
sus trabajadores que estimen convenientes, de conformidad con los méto-
dos objetivos internacionalmente admitidos, previa negociación con los 
representantes de los trabajadores de las empresas. En tales casos, los 
trabajadores deberán adaptarse a la productividad establecida objetiva-
mente.

En relación con la calidad del servicio prestado, el trabajador se ajus-
tará igualmente a las instrucciones que la empresa indique en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, considerándose que el tipo de activi-
dad que se desarrolla en el sector y en sus empresas depende en gran 
medida de la captación y mantenimiento del mayor número de clientes 
posible. A estos efectos se fomentará la formación en técnicas de calidad 
por parte de las empresas.

Por tanto, el sostener los niveles de empleo adquiridos dependerá del 
cumplimiento de tales instrucciones en relación con la prestación del 
servicio y de la plena satisfacción del cliente.

La conducta laboral de los trabajadores tiene la exigencia impuesta de 
una correcta relación con el cliente y destinatario del servicio, por tanto, 
se evitará cualquier tipo de conducta o comportamiento que pueda redun-
dar negativamente en la continuidad y satisfacción del cliente.

Artículo 38. Movilidad funcional.

Al objeto de que los trabajadores mantengan la ocupación efectiva 
durante toda su jornada laboral, la Dirección, en méritos de la movilidad 
funcional, podrá adjudicar al personal otras tareas o funciones acordes 
con su grupo profesional, aunque no sean encuadrables dentro de la cate-
goría que ostente el trabajador.

En razón del mismo principio de movilidad, las empresas podrán cam-
biar a sus trabajadores, en o dentro de su jornada laboral habitual, de 
centro de trabajo cuando éstos se encuentren en el mismo municipio.

Salvo que las partes acuerden otra cosa, el tiempo invertido en el des-
plazamiento se considerará como trabajo efectivo, si coincide con el de su 

jornada habitual, debiéndose abonar siempre los gastos ocasionados por 
el desplazamiento.

Artículo 38 bis. Movilidad geográfica por motivo de violencia de 
género.

La trabajadora víctima de violencia de género que se vea obligada a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venía prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a la traba-
jadora las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran 
producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrán una duración ini-
cial de seis meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de 
reservar el puesto de trabajo que anteriormente ocupaba la trabajadora.

Terminado este período, la trabajadora podrá optar entre el regreso a 
su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último 
caso, decaerá la mencionada obligación de reserva.

Artículo 39. Trabajos de categoría profesional superior.

En razón de una mejor organización las empresas podrán destinar a 
los trabajadores a realizar cometidos y tareas propias de una categoría 
profesional superior, del mismo grupo profesional.

La realización de funciones o tareas superiores a las que ostente el 
trabajador, por un período de seis meses durante un año u ocho meses 
durante dos para todo el personal, y de ocho meses durante un año u once 
meses durante dos para el personal de administración, implicará el 
ascenso automático del trabajador cubriendo a todos los efectos la 
vacante correspondiente a tales funciones y tareas desarrolladas, salvo 
que tal vacante sea como consecuencia de una sustitución por I.T. o exce-
dencia.

La diferencia salarial correspondiente se abonará desde el primer día.

Artículo 40. Trabajos de categoría profesional inferior.

Si por necesidades perentorias o urgentes de la actividad, la empresa 
precisa destinar a un trabajador a tareas correspondientes a categoría 
profesional inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescin-
dible, manteniéndole en todo caso la retribución y demás derechos inhe-
rentes a su categoría profesional y comunicándolo, cuando proceda, a la 
representación legal de los trabajadores en la empresa.

Artículo 41. Polivalencia funcional.

Existirá polivalencia funcional cuando un trabajador desempeñe un 
puesto de trabajo que comporte funciones y tareas propias de más de una 
categoría profesional.

En tales casos, corresponderá otorgarle al trabajador la categoría pro-
fesional y retribuciones cuyas funciones sean prevalentes con relación a 
las restantes funciones complementarias concurrentes en su puesto de 
trabajo, con independencia de que pertenezcan a categorías profesionales 
distintas a la suya.

CAPÍTULO V

Promoción laboral y ascenso

Artículo 42. Ascensos.

Con independencia de la facultad de contratación de nuevos trabaja-
dores que en cualquier caso deberá efectuarse por las empresas de con-
formidad con lo establecido en este Convenio General, se establece un 
doble sistema de ascenso profesional dentro de las empresas, a saber:

a. Mediante libre designación de la Dirección de la empresa.
b. Por concurso/oposición o evaluación objetiva de capacidades 

profesionales y méritos.

En igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia para ser 
ascendidas las personas de sexo menos representado en el grupo o cate-
goría profesional de que se trate.

En ámbitos inferiores de negociación colectiva se especificará qué 
sistema será el de aplicación y de ser ambos, para qué grupos profesiona-
les y categorías se podrá utilizar uno u otro sistema. Igualmente se esta-
blecerá, cuando corresponda por la convocatoria de un concurso/
oposición, la composición del Tribunal Evaluador que, sin perjuicio de los 
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miembros que la Dirección indique, ostentará siempre la presencia de un 
delegado o representante del personal.

Será facultad de la representación de los trabajadores recibir informa-
ción de las promociones y ascensos que se efectúen en el ámbito de su 
empresa así como ser informados, con carácter previo, en caso de convo-
carse, de cualquier concurso/oposición.

En el sistema de concurso/oposición y en la evaluación objetiva las 
empresas, en la confección del sistema de cómputo o puntuación, tendrán 
en cuenta las siguientes circunstancias objetivas: antigüedad del trabaja-
dor en la empresa, titulación adecuada y puntuación de la misma, conoci-
miento del puesto de trabajo al que se aspira, historial profesional y 
valoración de su actividad profesional por quien corresponda, desem-
peño ocasional de funciones del grupo o categoría en cuestión y pruebas 
a efectuar y su puntuación.

Las empresas que lo interesen podrán sustituir el concurso/oposición 
y la evaluación objetiva por un sistema de evaluación de capacitación 
profesional continuada, seguida a partir de los oportunos cursos de for-
mación continua y ocupacional.

Se garantizará en cualquier caso la igualdad de oportunidad al acceso 
a los cursos de formación cuando las empresas utilicen el sistema de 
evaluación continuada.

Las empresas no podrán condicionar la promoción de los trabajadores 
a cuestiones ideológicas, de sexo, de religión, por raza, filiación política o 
sindical; igualmente, respetarán la igualdad de acceso a cualquier puesto 
de trabajo por parte del hombre y la mujer, sin discriminación alguna, así 
como de los trabajadores temporales o eventuales que sólo poseerán las 
limitaciones que, en razón de la modalidad contractual, se hayan estable-
cido legalmente.

Los puestos de trabajo que hayan de ser ocupados por personal cuyo 
ejercicio profesional comporte funciones de mando y de especial con-
fianza, desde la categoría profesional de Encargado/a, en cualquier nivel 
de estructura organizativa de las empresas, se cubrirán mediante el sis-
tema de libre designación.

CAPÍTULO VI

Conceptos y estructura salarial

Artículo 43. Conceptos salariales.

La totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, en 
dinero o en especie, por la prestación profesional de sus servicios labora-
les, ya retribuyan el trabajo efectivo o los períodos de descanso computa-
bles como de trabajo, tendrán la consideración de salario.

Artículo 44. Conceptos no salariales.

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por 
los trabajadores en concepto de indemnizaciones o suplidos por gastos 
realizados como consecuencia de su actividad laboral, así como las pres-
taciones e indemnizaciones del sistema protector de la Seguridad Social y 
las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones, despi-
dos, rescisiones de contrato y jubilaciones.

Artículo 45.

El salario: su abono y su acreditación. La prestación de un trabajo de 
igual valor ha de retribuirse con igual salario, sin discriminación alguna.

El salario, salvo que se indique otra cosa por Convenio Colectivo de 
ámbito inferior o por contrato de trabajo, corresponderá siempre a una 
dedicación del trabajador por una actividad productiva normal y dentro 
de la jornada laboral ordinaria establecida. Por tanto, quien no realice la 
jornada prevista en este Convenio Colectivo General, de forma injustifi-
cada, percibirá el salario proporcionalmente a la jornada real y efectiva 
que desarrolle.

El salario será abonado por meses vencidos, el último día hábil o a más 
tardar dentro de los tres primeros días del mes siguiente.

El personal podrá percibir anticipos a cuenta del salario devengado 
por el trabajo realizado antes de que llegue el día señalado para su pago. 
En ningún caso dicho anticipo podrá ser de importe superior al del salario 
neto a percibir cuando corresponda.

El salario irá necesariamente documentado en una hoja de nómina o 
percepciones que se entregará al trabajador, individualmente y como jus-
tificante del pago realizado.

Dicho recibo que se ajustará al modelo oficial del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, salvo que por Convenio Colectivo, o por organi-
zación informática de la empresa que obtenga la correspondiente autori-
zación o por acuerdo entre empresa y los representantes legales de los 
trabajadores se haya establecido otro modelo, contendrá, con la debida 
claridad y separación, los diferentes conceptos retributivos que compon-

gan el salario del trabajador, así como las deducciones que correspon-
dan.

Artículo 46. Estructura del salario.

En la estructura del salario se distinguirán el salario base y los comple-
mentos del salario.

Se considerará salario base la parte de retribución del trabajador 
fijada por unidad de tiempo o de obra, en función de su clasificación pro-
fesional.

Se considerarán complementos salariales las cantidades que, en su 
caso, deban adicionarse al salario base, fijadas en función de circunstan-
cias relativas a las condiciones personales del trabajador, al trabajo reali-
zado o a la situación y/o resultados de la empresa.

Los complementos salariales habrán de quedar incluidos, necesaria-
mente, en alguna o algunas de las modalidades siguientes:

De puesto de trabajo: Comprenderán aquellos complementos que 
debe percibir, en su caso, el trabajador por razón de las características del 
puesto de trabajo o de la forma de realizar su actividad profesional, que 
comporte conceptuación distinta de lo que sería la retribución por su 
clasificación profesional. Estos complementos son de índole funcional y 
su percepción depende exclusivamente del ejercicio profesional en el 
puesto asignado. En este grupo se incluirán: quebranto de moneda, plus 
de idiomas, nocturnidad, etc.

De calidad o cantidad de trabajo: El trabajador los percibirá, si pro-
cede, por razón de una mejor calidad o una mayor cantidad de trabajo, 
vayan o no unidos a un sistema de retribución o rendimiento.

De naturaleza personal: Serán aquellos complementos que el trabaja-
dor percibe por algún tipo de vinculación o característica personal. En 
este grupo estaría incluida la gratificación por antigüedad y tendrán la 
consideración de consolidables.

En materia de absorción y compensación se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 47. Antigüedad.

El complemento personal de antigüedad se regirá por las siguientes 
normas:

1. Se abonará un porcentaje, no acumulable, de acuerdo con la 
siguiente escala:

A los tres años de antigüedad, se percibirá el 3% sobre el salario base.
A los cinco años de antigüedad, se percibirá el 5% sobre el salario 

base.
A los diez años de antigüedad, se percibirá el 10% sobre el salario 

base.
A los quince años de antigüedad, se percibirá el 15% sobre el salario 

base.
A los veinte años de antigüedad, se percibirá el 20% sobre el salario 

base.
A los veinticinco años de antigüedad, se percibirá el 25% sobre el sala-

rio base.

2. El abono se efectuará en el recibo mensual del mes en el que se 
cumpla la antigüedad de que se trate.

3. Los trabajadores que a la entrada en vigor del presente Convenio 
estén percibiendo por el complemento de antigüedad cantidades superio-
res a las que resulten de lo aquí pactado, continuarán cobrando la diferen-
cia a su favor como complemento personal no absorbible y consolidable, 
actualizable en el mismo porcentaje que lo haga el salario base del traba-
jador, llevando el resto al complemento personal de antigüedad definido 
en este Convenio, que quedará sometido a lo determinado en el mismo.

En ámbitos inferiores podrá pactarse cualquier modificación de este 
artículo por acuerdo entre las partes.

Artículo 48. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos extraordinarias anuales, a las que tendrán derecho 
todos los trabajadores del sector, que se abonarán a razón de 30 días de 
salario base más antigüedad. Dichas pagas se harán efectivas en los 
meses de junio y diciembre y se devengarán en los siguientes plazos:

Paga de junio: del 1 de enero al 30 de junio y con arreglo a los salarios 
vigentes al 30 de junio.

Paga de diciembre: del 1 de julio al 31 de diciembre y con arreglo a los 
salarios vigentes a diciembre del año en curso.

El personal afectado por Convenio de ámbito inferior tenga distribui-
dos su salario anual en un número mayor de Pagas Extraordinarias, man-
tendrá el número de las mismas que perciba a la firma del presente Con-
venio. No obstante las diferentes representaciones podrán acordar que 
las mismas se ajusten a lo determinado en el presente Convenio.
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Artículo 49. Horas Extraordinarias.

Son aquellas horas que se realizan en exceso de la jornada contractual-
mente establecida o, en todo caso, de la que este Convenio Colectivo 
General establece.

Las horas extraordinarias se abonarán y/o compensarán en la forma 
en que se acuerde en ámbito inferior.

Artículo 50. Tabla salarial de mínimos por categorías.

Se establece para las provincias donde no exista Convenio Colectivo 
vigente y con independencia de la categoría profesional, la obligación de 
abonar como mínimo a los trabajadores, a jornada completa y no someti-
dos a contratos formativos, los salarios abajo indicados en función de la 
categoría a la que pertenezcan.

Se pacta para todas las categorías profesionales reflejadas en el conve-
nio salvo para la categoría de controlador, una subida salarial del IPC real 
del año correspondiente a la subida más un punto, para cada año de 
vigencia de este convenio (años 2007, 2008, 2009 y 2010). En el caso de 
que el IPC previsto del año de que se trate sea menor al IPC real y defini-
tivo para ese año se procederá a la revisión de la subida efectuada en la 
diferencia entre el IPC real y el IPC previsto.

La categoría profesional de Controlador tendrá los siguientes salarios 
mínimos de garantía no revisables para cada uno de los años de vigencia 
de este convenio, a excepción de lo recogido a continuación para el
año 2009:

Año 2007: 11.000.
Año 2008: 11.500.
Año 2009: 11.700 (si el IPC real 2009 aplicado sobre el salario 2008 

superara la cantidad de 11.700, se abonará la cantidad que resulte)
Año 2010: 12.500. 

€/anuales

Tablas salariales definitivas año 2007 (5,2%)

Grupo A) Personal Superior y Técnico

A.1 Técnico/a Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.073,54
A.2 Técnico /aMedio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.596,11
A.3 Diplomado/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516,54
A.4 Técnico/a sin titulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.277,83

Grupo B) Personal Administrativo e Informático
 

B.1.1 Jefe/a de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516,54
B.1.2 Jefe/a de Sección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.277,83
B.1.3 Oficial Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.927,70
B.1.4 Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.410,63
B.2.1 Analista de Proceso de Datos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516,54
B.2.2 Programador/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.927,70
B.2.3 Operador/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.731,51

Grupo C) Control de Explotación  

C.1 Jefe/a de Centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516,54
C.2 Encargado/a de explotación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.927,70

D) Explotación.  

D.1 Inspector/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.458,36
D.2 Controlador/  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000,00
D.3 Gruista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.845,53
D.4 Administrativo/a de depósito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000,00
D.5 Peón/personal auxiliar/Ayudante de deposito  . . . . 10.738,80
D.6 Personal de limpieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.738,80
D.7 Tco/a. de mantenimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.538,00
D.8 Ayudante de conservación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.738,80

Tablas salariales provisionales año 2008 (3%)  

Grupo A) Personal Superior y Técnico  

A.1 Técnico/a Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.555,75
A.2 Técnico /aMedio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.063,99
A.3 Diplomado/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.982,04
A.4 Técnico/a sin titulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.736,16

Grupo B) Personal Administrativo e Informático  

B.1.1 Jefe/a de Servicios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.982,04
B.1.2 Jefe/a de Sección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.736,16
B.1.3 Oficial Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.375,53
B.1.4 Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.752,95

B.2.1 Analista de Proceso de Datos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.982,04
B.2.2 Programador/a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.375,53
B.2.3 Operador/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.113,47

Grupo C) Control de Explotación  

C.1 Jefe/a de Centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.982,04
C.2 Encargado/a de explotación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.375,53

D) Explotación.  

D.1 Inspector/a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.802,12
D.2 Controlador/a (cantidad definitiva)  . . . . . . . . . . . . . 11.500,00 
D.3 Gruista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.260,89
D.4 Administrativo/a de depósito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.330,00
D.5 Peón/personal auxiliar/Ayudante de deposito  . . . . 11.060,97
D.6 Personal de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.060,97
D.7 Tco/a. de mantenimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.884,08
D.8 Ayudante de conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.060,97

€/anuales

 Plus de Recaudación. Los trabajadores de cualquier categoría profe-
sional de las previstas en este Convenio que entre sus funciones no ten-
gan asignada la recaudación y realicen ésta, cobrarán un plus por este 
concepto que se adicionará al salario de su categoría y que como mínimo 
será de 25 € al mes o su parte proporcional.

CAPÍTULO VII

Jornada de trabajo, vacaciones, permisos y licencias

Artículo 51. Jornada laboral.

La jornada laboral será de 1.731 horas anuales para el personal contra-
tado en el servicio de estacionamiento regulado de superficie y para el 
personal de grua contratado en las nuevas concesiones del servicio de 
grúa que sean llamadas a concurso despues de la publicación de este 
convenio colectivo. Para el personal contratado en el servicio de grúa la 
jornada será de 40 horas de trabajo efectivo a la semana de promedio en 
computo anual, respetandose en su caso, las jornadas inferiores regula-
das en convenios colectivos de otros ambitos; esta jornada se mantendrá 
hasta la finalización de la contrata y sus prórrogas.

Las empresas están facultadas para organizar el trabajo de acuerdo a 
las necesidades del servicio, pudiendo establecer los correspondientes 
turnos entre el personal para asegurar el servicio, desde las cero a las 
veinticuatro horas, durante los trescientos sesenta y cinco días al año.

La jornada laboral diaria podrá ser continuada o partida, extenderse 
de lunes a domingo, con los descansos entre jornada y semanal corres-
pondientes, en turnos de mañana, tarde y noche cuando se trabaje las 24 
horas por día y con un mínimo y un máximo de horas de trabajo por día; 
todo ello de conformidad con la normativa vigente.

Dadas las especiales caracteristicas de esta actividad, los trabajadores 
se comprometen a concluir los servicios de carga y/o descarga de los 
vehículos y preparación de la decumentación de los mismos que estén 
iniciadas con anterioridad a la finalización de la jornada normal diaria de 
trabajo. El exceso de jornada será compensado como hora extraordina-
ria.

Cada año se establecerá un calendario laboral específico de cada tra-
bajador o puesto de trabajo en el que constará la distribución de los días 
de trabajo al año, el horario, los descansos, los festivos, las vacaciones y 
los turnos y horarios diarios o semanales. Este calendario laboral deberá 
ser publicado antes del día 31 de diciembre del año anterior al de su vigen-
cia.

Artículo 52. Festivos y descansos.

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo disfrutarán de 
los días festivos que legalmente les correspondan a tenor de su respectivo 
calendario laboral. En el caso de que no pudieren disfrutar un determi-
nado día festivo por coincidirles en día de trabajo se compensará por otro 
en jornada distinta a disfrutar, como máximo, dentro los dos meses 
siguientes y, preferentemente, a continuación de un descanso semanal, 
salvo pacto en contrario.

Los descansos entre jornada diaria de 12 horas y el semanal de 36 
horas, se respetarán en las condiciones más beneficiosas, y podrán ser 
computados y acumulados en los términos del Art. 37.1 del Estatuto de 
los Trabajadores, de forma que resulten finalmente disfrutados tales 
periodos de descanso. En todo caso, el descanso entre jornada diaria 
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nunca será inferior a 12 horas con las excepciones dispuestas en el ar-
tículo siguiente.

Artículo 53. Trabajo a turnos y trabajo nocturno.

En aquellas empresas, establecimientos o centros de trabajo en que se 
trabaje a turnos de jornada continuada, con el descanso de 15 minutos 
considerados como trabajo efectivo, los turnos serán de mañana y/o tarde 
y/o noche, de forma que determinados trabajadores ocuparán sucesiva-
mente el mismo puesto de trabajo, dentro de una jornada, debiéndose 
tener en cuenta la rotación entre los turnos y con la garantía de que nin-
gún trabajador salvo adscripción voluntaria, permanecerá más de dos 
semanas continuadas en el turno de noche.

En las empresas que tengan establecidos sistemas de turnos, el traba-
jador viene obligado a permanecer en su puesto de trabajo hasta la lle-
gada del relevo, con un máximo de una hora, llamando a la empresa para 
comunicar la falta de relevo. El tiempo trabajado durante la espera, será 
compensado con el descanso correspondiente o abonado como hora 
extraordinaria.

Tendrá la consideración de horario nocturno aquél que abarque a par-
tir de las 22 horas a las 6 de la mañana. Los trabajadores que presten sus 
servicios en este horario percibirán un plus equivalente al 25% del salario 
base/día, por día efectivamente trabajado o la parte proporcional del 
mismo en función de las horas realizadas.

El trabajador menor de dieciocho años no podrá ser adscrito al turno 
o jornada nocturna ni realizar horas extraordinarias hasta la mayoría de 
edad.

Artículo 54. Vacaciones.

Las vacaciones consistirán en treinta y un días naturales o su corres-
pondiente proporción. El cómputo del año de trabajo para el cálculo 
vacacional comprenderá del primero de enero al treinta y uno de diciem-
bre del año natural que se trate.

Se disfrutarán en el transcurso de todo el año, garantizando 15 días 
entre el 15 de junio y 15 de septiembre, salvo pacto en contrario.

La dirección de las empresas, en méritos de la facultad organizativa 
del trabajo propondrá a la representación de los trabajadores, o en su 
defecto a éstos, dentro del primer trimestre del año natural que se trate, 
la distribución de los diversos períodos vacacionales de sus trabajado-
res.

En ningún caso las vacaciones anuales son compensables económica-
mente y su disfrute caducará, salvo que se establezca lo contrario entre 
las partes, el último día de cada año natural.

Cuando el período de suspensión por maternidad coincida con el 
período de vacaciones fijado en el calendario laboral, se garantizará el 
disfrute de la totalidad de ambos derechos.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones 
de la empresa coincida en el tiempo con una incapacidad temporal deri-
vada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en 
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del per-
miso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar 
el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que 
correspondan.

Artículo 55. Permisos y reducciones de jornada.

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo General, pre-
vio aviso a la empresa y posterior justificación, podrán ausentarse o faltar 
al trabajo con derecho a seguir manteniendo su remuneración como si 
prestase servicio, únicamente por alguno de los motivos y durante los 
períodos siguientes:

a. Quince días naturales en caso de matrimonio, no acumulables al 
período vacacional salvo acuerdo expreso entre las partes.

b. Un día por traslado de su domicilio habitual.
c. Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente 

o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospi-
talización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento fuera de su provincia de residencia 
habitual, el plazo será de cinco días.

d. Por la boda de un familiar de primer grado y hermanos un día.
e. A los trabajadores que ostenten cargo de representación sindical, 

se les concederá el permiso horario que legalmente esté establecido.
f. Las/os trabajadoras/es, por lactancia de un hijo menor de nueve 

meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará pro-
porcionalmente en los casos de parto múltiple.

Podrán, por su voluntad, sustituir este derecho por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jorna-
das completas, siendo el máximo de semanas en que se podrá ver incre-
mentado dicho descanso, de dos semanas ininterrumpidas, que se suma-
rán a las legalmente establecidas por maternidad y/o paternidad.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos trabajen.

En el supuesto que la trabajadora extinguiese el contrato de trabajo 
antes de que el hijo cumpla los 9 meses, la empresa podrá deducir de la 
liquidación que corresponda a la trabajadora la cuantía correspondiente a 
los permisos por lactancia no consolidados, disfrutados anticipadamente, 
que se hayan podido acumular a la suspensión por maternidad legalmente 
establecida.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, or cualquier 
causa, deban peramencer hospitalizados a continuación del parto, la 
madre o del padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una 
hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a asuentarse del tra-
bajo, cn derecho a remuneración para la realización de exámenes prena-
tales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y jus-
tificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de 
trabajo. LPRL art. 26.5.

g. Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado directo 
algún menor de ocho años o a un disminuido físico o psíquico que no 
desempeñe otra actividad retribuida, tendrán derecho a una reducción de 
la jornada de trabajo con la disminución proporcional del salario o retri-
bución, al menos, de un octavo y como máximo de la mitad de la duración 
de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargase del cuidado directo 
de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. La concreción horaria y 
la determinación del período de la reducción de jornada, corresponderá 
al trabajador o trabajadora, dentro de su jornada ordinaria, quien deberá 
preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se 
incorporará a su jornada ordinaria.

La reducción de jornada por motivos familiares constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres y mujeres. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultá-
neo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del 
permiso de lactancia y de la reducci´n de jornada, corresponderá al traba-
jador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al 
empresario con quince días de antelación a la fecha en que se reincorpo-
rará a su jornada ordinaria.

h. Las horas de asistencia a los ambulatorios médicos, centros 
mutuales y hospitales durante la jornada de trabajo, siempre que el traba-
jador no pueda asistir fuera de su jornada de trabajo.

El trabajador no podrá hacer uso de este derecho por un período supe-
rior a dieciocho horas por año. Se exceptúan de esta limitación los casos 
de asistencia a centros médicos que venga determinada por prescripción 
facultativa.

i. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a 
la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquélla o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adap-
tación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo de trabajo que se utilizasen en la empresa.

No se computarán como faltas de asistencia, las motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada 
por los servicios sociales de atención o servicios de salud, según pro-
ceda.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de los 
derechos regulados en el presente Convenio se acreditarán con la orden 
de protección a favor de la víctima. Excepcionalmente, será título de 
acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indi-
que la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia 
de género hasta tanto se dicte la orden de protección

A los efectos de lo dispuesto en este artículo se equiparan las parejas 
de hecho legalmente acreditadas como tal al matrimonio con la sola 
excepción del apartado a) de este artículo.

Artículo 56. Licencias.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 de este Convenio Gene-
ral, las empresas que tengan a su servicio trabajadores que realicen estu-
dios oficiales debidamente homologados, vendrán obligadas a otorgar 
hasta cinco días de licencia sin retribución, necesaria para que puedan 
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preparar exámenes convocados por el centro de que se trate, previa justi-
ficación de los interesados de tener formalizada la matrícula.

Esta licencia no retribuida es aplicable a la obtención por parte del 
trabajador del permiso de conducir.

En ámbitos inferiores de negociación convencional podrán estable-
cerse o concretarse nuevos supuestos merecedores de licencias sin retri-
bución.

CAPÍTULO VIII

Suspensión y extinción de la relación laboral

Artículo 57. Excedencias y suspensiones.

Excedencias.

Las excedencias podrán tener el carácter de voluntarias y forzosas. La 
excedencia forzosa comportará reserva del puesto de trabajo, con las 
limitaciones que se incluyen más adelante y computará su duración a 
efectos de antigüedad.

Todas las excedencias deberán ser solicitadas por escrito, con una 
antelación mínima de 30 días.

A. La excedencia forzosa, previa comunicación fehaciente a la 
empresa, se concederá en los supuestos siguientes:

a. Por designación o elección a cargo público que imposibilite la 
asistencia al trabajo.

b. Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad 
temporal y por todo el tiempo que el trabajador permanezca en situación 
de invalidez provisional.

c. Por el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o 
superior siempre que aquella central sindical de que se trate tenga acredi-
tada representatividad legal en el sector y ámbito especifico y concreto en 
el que se encuentre el establecimiento o la empresa.

d. A un período no superior a tres años, para atender al cuidado de 
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los 
supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo aunque 
estos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en 
caso, de la resolución judicial.

e. A un período de hasta dos años para atender el cuidado de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, 
y no desempeñe actividad retribuida.

El período de excedencia, en los dos últimos supuestos, será computa-
ble a efectos de antigüedad y el trabajador o trabajadora tendrá derecho 
durante el mismo a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente 
con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho 
a la reserva del puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva 
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

La excedencia por cuidado de familiares constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres y mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante generara derecho a un nuevo 
período de excedencia, el inicio de la mima dará fin al que, en su caso, se 
viniera disfrutando.

El trabajador con excedencia forzosa deberá reincorporarse a la 
empresa en el plazo máximo de 30 días naturales siguientes al cese de la 
función o desaparición de la causa o motivo originario de tal periodo de 
suspensión contractual. De no realizarla en dicho plazo se entenderá 
decaída la reserva del puesto de trabajo y el trabajador pasará a tener la 
misma condición que el excedente de carácter voluntario

B. La excedencia voluntaria se solicita con la máxima antelación 
posible a la empresa y podrán hacerlo aquellos trabajadores con vincula-
ción a la empresa de más de un año.

La excedencia voluntaria podrá concederse por las empresas por un 
periodo mínimo de cuatro meses interrumpidos y un máximo de cinco 
años. Se iniciará siempre el primer día del mes que corresponda y se 
entenderá finalizada el último día del último mes natural del plazo solici-
tado.

El trabajador con excedencia voluntaria conserva el derecho prefe-
rente a reingresar en el establecimiento en las vacantes de igual o similar 
categoría a la por él ostentada en el momento de su solicitud, siempre y 
cuando manifieste por escrito, a la empresa, de forma indubitada, su 

intención de reingreso con una anticipación mínima de treinta días natu-
rales al de la finalización efectiva de la excedencia.

Suspensiones.

A. Suspensión del contrato de trabajo por maternidad: En el 
supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis sema-
nas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión 
se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la 
madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que 
reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y 
sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido 
disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del 
hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez 
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara 
reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediata-
mente posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el 
caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período 
de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor dis-
frute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. 
El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión 
por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para 
la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación 
de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su activi-
dad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas 
que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspen-
der su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la 
madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en 
el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier 
otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la 
madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 
hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores 
al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros 
en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 
continuación del parto, por un período superior a siete días, el período de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos 
en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el
art. 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto 
de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a 
partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del 
trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión 
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los 
límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma 
de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los 
párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción 
o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o aco-
gido, la suspensión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una 
duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores 
trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los interesados, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de 
forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfru-
tarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, 
el período de suspensión, previsto para cada caso en el presente apar-
tado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la 
que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condicio-
nes de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspen-
sión del contrato en los supuestos a que se refiere este apartado, así como 
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en los previstos en el siguiente apartado y en el art. 48 bis del Estatuto de 
los Trabajadores.

B. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. En los supues-
tos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el art. 
45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá derecho a la 
suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables 
en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días 
más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente 
del disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad regu-
lados en el art. 48.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al 
otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este dere-
cho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los inte-
resados; no obstante, cuando el período de descanso regulado en el art. 
48.4 del Estatuto de los Trabajadores sea disfrutado en su totalidad por 
uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad única-
mente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo 
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, 
previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato 
regulada en el art. 48.4 del Estatuto de los Trabajadores o inmediatamente 
después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfru-
tarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de 
un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabaja-
dor, y conforme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar el ejercicio de este derecho al empre-
sario, con una antelación mínima de quince días a contar desde la fecha 
prevista de parto.

Artículo 58. Extinción del Contrato de Trabajo.

Las causas, formas, procedimientos y efectos tanto de las suspensio-
nes como de las extinciones colectivas de contratos de trabajo son esta-
blecidas en la legislación vigente, por el acuerdo entre trabajadores de un 
establecimiento o empresa y su Dirección.

En cuanto a la extinción individual del contrato de trabajo por volun-
tad del trabajador se establece que quien desee cesar voluntariamente en 
el servicio a la empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la 
misma, por escrito y cumpliendo los siguientes plazos mínimos de prea-
viso:

Personal Superior, Técnico y Administrativo: un mes natural.
Resto del personal: quince días.

El incumplimiento por parte del trabajador de dicha obligación de 
preavisar con suficiente antelación dará derecho a que se detraiga de la 
liquidación final el importe del salario real de un día por cada día de 
retraso en el preaviso, más su equivalente a las partes proporcionales.

De cumplimentar el trabajador el preaviso estipulado, si la empresa no 
le hace entrega o abona la pertinente liquidación final por el último día de 
trabajo y ello no es debido al rechazo injustificado de la misma por parte 
del trabajador, éste tendrá derecho a que se le aplique el importe de la 
liquidación final, a partir de dicho día, el interés de mora que legalmente 
esté establecido.

En caso de extinción del contrato de trabajo por expiración del plazo 
contraído, la empresa se obligará, en contratos de modalidad temporal 
cuya duración supere los doce meses consecutivos, a preavisar al trabaja-
dor de dicha decisión, al menos con quince días naturales de antelación. 
De no cumplir dicho preaviso o hacerlo de forma parcial, con la liquida-
ción final se le abonará al trabajador el importe de un día de salario por 
cada día de plazo incumplido, con el máximo de quince días de salario.

Artículo 59. Jubilación.

Los trabajadores interesados en la jubilación parcial podrán concertar 
de común acuerdo con la empresa el pertinente contrato de relevo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.6 del Estatuto de los Traba-
jadores, en la redacción dada por el Real Decreto ley 15/1998.

Igualmente, de conformidad con el Real Decreto 1194/85 de 17 de julio, 
aquellos trabajadores con 64 años cumplidos que deseen acogerse a la 
jubilación con el cien por cien de los derechos, de mutuo acuerdo con la 
empresa, serán sustituidos por otro trabajador perceptor de prestación 
por desempleo o joven demandante de primera ocupación, mediante con-
trato de igual naturaleza al que se extinga con la jubilación.

Para facilitar el acceso al trabajo de personal joven desempleado, se 
establece la jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años de edad para 
todo aquel trabajador afectado por este Convenio Colectivo General, 

salvo que no posea la carencia necesaria para lograr la prestación por 
jubilación.

Los trabajadores que se jubilen anticipadamente en la empresa, con 
una antigüedad de diez años, como mínimo, tendrán derecho a disfrutar 
de vacaciones retribuidas de acuerdo con la escala definida en este artí-
culo. El disfrute de las vacaciones se hará efectivo cuando lo solicite el 
trabajador, debiendo comunicar su decisión a la empresa de forma feha-
ciente. La empresa hará entrega al trabajador que solicite el premio de 
vacaciones, de un certificado acreditativo de su disfrute, en el que cons-
tará el número de meses a que tiene derecho.

60 años. 6 meses de vacaciones.
61 años. 5 meses de vacaciones.
62 años. 4 meses de vacaciones.
63 años. 3 meses de vacaciones.
64 años. 2 meses de vacaciones.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo recomiendan 
que en ámbitos inferiores se adecue este artículo.

CAPÍTULO IX

Régimen disciplinario

Artículo 60. Faltas y sanciones.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las 
empresas en virtud de los incumplimientos laborales, de acuerdo con la 
graduación de faltas y sanciones que se establezcan en las disposiciones 
legales y el Convenio Colectivo aplicable.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas 
por la dirección de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdic-
ción competente. La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá 
comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los 
hechos que la motivan.

No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la 
duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso 
del trabajador o multa de haber.

Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de las empresas 
del sector se clasificarán atendiendo a su importancia, y en su caso, a su 
reincidencia en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se 
dispone en los artículos 61 y siguientes.

La enumeración de los diferentes tipos de faltas es meramente enun-
ciativa y no implica que puedan existir otras, las cuales serán clasificadas 
según la analogía de guarden de conformidad con lo que se dispones en 
los siguientes artículos.

Artículo 61. Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a. Hasta tres faltas de puntualidad de asistencia al trabajo durante el 
periodo de un mes, inferior a treinta minutos, sin que exista causa justifi-
cada.

b. El abandono del centro o puesto de trabajo, sin causa o motivo 
justificado, aún por breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera 
perjudicial para el desarrollo de la actividad productiva de la empresa o 
causa de daños o accidentes a sus compañeros de trabajo, en que podrá 
ser considerada como falta grave o muy grave.

c. La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de 
antelación, de cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justifica-
das, a no ser que se acredite debidamente la imposibilidad de hacerlo.

d. No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación 
que tenga incidencia en lo laboral, como el cambio de su residencia habi-
tual.

e. Pequeños descuidos en la conservación del material o su lim-
pieza.

f. La falta de aseo o limpieza personal.
g. La falta de atención y diligencia con el público y la apatía para 

cumplir órdenes de sus superiores. Estas faltas podrán tener considera-
ción de graves en caso de reincidencia.

h. Retrasar el envió de los partes de alta, baja o confirmación en caso 
de incapacidad temporal.

i. No avisar a su jefe inmediato de los defectos del material o la nece-
sidad de éste, para el buen desenvolvimiento del trabajo.

j. Discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada 
laboral. Si tales discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, 
podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

k. Reunirse dos o más controladores/vigilantes en horas de servicio, 
salvo si es requerida ayuda urgente o tienen permiso de su inmediato 
superior.
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l. Realizar la incorporación al servicio desde lugar distinto al asig-
nado.

m. El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de 
Riesgos y Salud Laborales, que no entrañen riesgo grave para el trabaja-
dor, ni para sus compañeros o terceras personas.

Artículo 62. Faltas graves.

Se consideran faltas graves las siguientes:

a. Más de tres faltas de puntualidad en un mes no justificadas.
b. Faltar uno o dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo 

justifique.
c. No prestar la debida atención al trabajo encomendado.
d. La simulación de enfermedad o accidente.
e. La falta notoria de respeto y consideración al público.
f. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo. 

Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivan 
perjuicios notorios para la empresa será considerada como muy grave.

g. Simular la presencia de otro trabajador valiéndose de su firma, 
ficha o tarjeta de control.

h. La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha 
del mismo.

i. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la 
jornada laboral, así como emplear para uso propio herramienta o materia-
les de la empresa sin la oportuna autorización.

j. La reincidencia en faltas leves, salvo en las de puntualidad, aunque 
sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre, cuando hayan 
mediado sanciones.

k. La disminución voluntaria en el rendimiento del trabajo.
l. El quebranto o violación del secreto de reserva obligada si no se 

producen perjuicios a la empresa.
m. Proporcionar falsa información a la Dirección o a los superiores 

en relación con el servicio o trabajo, salvo en caso evidente de mala fe, en 
que se considerará como falta muy grave.

n. Los descuidos y equivocaciones que se repitan con frecuencia o 
los que originen perjuicios a la empresa así como la ocultación maliciosa 
de estos errores a la Dirección.

ñ. La anulación de denuncias sin causa justificada evidente.
o. La reiterada falta de aseo y limpieza personal.

Artículo 63. Faltas muy graves.

Se consideran faltas muy graves.

a. Más de doce faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el 
período de tres meses o de veinte en seis meses.

b. Faltar al trabajado más de dos días consecutivos o cuatro alternos 
al mes sin causa o motivo que lo justifique.

c. El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, ges-
tión o actividad encomendados; el hurto y robo, tanto a los demás traba-
jadores como a la empresa o cualquier persona durante actos de servi-
cio.

d. Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en herramientas, 
máquinas, aparatos, instalaciones etc.

e. La embriaguez y/o drogodependencia durante la jornada laboral.
f. Revelar a persona extraña a la empresa los datos de reserva obli-

gada, cuando existan, produciendo perjuicio sensible a la empresa.
g. Revelar planes de organización del trabajo a persona o personas 

ajenas a la empresa, sustraer documentos y formularios o copiarlos sin 
autorización de la empresa.

h. El abuso de autoridad.
i. El abandono del puesto de trabajo sin justificación, especialmente 

en los puestos de mando o responsabilidad, o cuando ello ocasione evi-
dente perjuicio para la empresa o pueda llegar a ser causa de accidente 
para el trabajador, sus compañeros o terceros.

j. La disminución continuada y voluntaria en el trabajo.
k. La desobediencia continua y persistente.
l. La reincidencia en la falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 

dentro del mismo semestre, siempre que haya sido objeto de sanción.
m. La promulgación de noticias falsas o tendenciosas referidas a la 

Dirección de la empresa, que motiven el descontento. También se incu-
rrirá en esta falta cuando esas noticias tiendan a desprestigiar a la 
empresa en la calle con la posibilidad de producirse perjuicios evidentes.

n. El incumplimiento de las normas en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales, que entrañen riesgos graves para el trabajador, sus 
compañeros o terceras personas.

ñ. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de 

naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar 

contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento reali-
zado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de 
atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degra-
dante u ofensivo.

Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo.

o. Cualquier discriminación por razón de nacimiento, sexo, etnia, 
orientación sexual, religión, edad o cualquier otra condición o circunstan-
cia personal o social.

p. Agredir de palabra o físicamente a un compañero o a un subordi-
nado.

Artículo 64. Sanciones.

Aplicación.

1. Las sanciones que las empresas pueden aplicar según la gravedad 
y circunstancias de las faltas cometidas serán las siguientes:

a) Faltas leves:

a. Amonestación verbal.
b. Amonestación por escrito.

B. Faltas graves:

a. Suspensión de empleo y sueldo de uno a diez días.

C. Faltas muy graves:

a. Suspensión de empleo y sueldo de once a treinta días.
b. Despido.

2. Para la aplicación y graduación de las sanciones que anteceden en 
el punto 1, se tendrá en cuenta:

El mayor o menor grado de responsabilidad del que comete la falta.
La repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa.

3. Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy 
graves a los trabajadores que ostenten la condición de representante legal 
o sindical, les será instruido expediente contradictorio por parte de la 
empresa, en el que serán oídos aparte el interesado, los restantes miem-
bros de la representación a que éste perteneciera, si los hubiere.

La obligación de instruir el expediente contradictorio aludido ante-
riormente, se extiende hasta el año siguiente a la cesación en el cargo 
representativo.

4. En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda imponer 
una sanción a los trabajadores afiliados a un sindicato, deberá, con carác-
ter previo a la imposición de tal medida, dar audiencia a los Delegados 
Sindicales de su empresa, si los hubiere, o a la sección sindical si estu-
viere constituida en la misma.

5. De las sanciones por faltas graves y muy graves se informará a los 
representantes del personal.

6. Las faltas leves prescriben a los diez días, las graves a los veinte 
días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis 
meses de haberse cometido, comenzando a computar este tiempo a partir 
de que la empresa tuvo constancia de su cometimiento.

TÍTULO II

De la formación profesional

Artículo 65. Formación Profesional.

En esta materia se estará a dispuesto en el Real Decreto 395/2007 de 11 
de Abril y a lo que se establezca en la demás legislación vigente, siendo la 
Comisión Mixta Paritaria de este Convenio, la que una vez conocida la 
misma, la desarrollará y su acuerdo final formara parte de este Convenio 
Colectivo como anexo.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo General 
tienen derecho a que se facilite por parte de las empresas, en la medida de 
lo posible y sin que se condicione la prestación del servicio, la realización 
de estudios para la obtención de títulos académicos y profesionales ofi-
ciales, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el 
acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, en relación 
con la actividad del sector.

En concreto, para la obtención del título de Graduado Escolar, de 
Formación Profesional de primer y segundo grado, de Diplomaturas o 
Licenciaturas universitarias o de Cursos de Formación Ocupacional 
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Específica de aplicación en la actividad del sector, los trabajadores afec-
tados por este Convenio Colectivo General tendrán derecho:

a. A permisos retribuidos para asistir a exámenes.
b. A disfrutar del período vacacional, de forma continuada o partida, 

acordándolo con la Dirección de la empresa, para poder preparar exáme-
nes finales, pruebas de aptitud, etc, y siempre que ello permita el normal 
desarrollo de la actividad en el centro de trabajo o establecimiento.

c. A elegir, en el supuesto de ser posible y trabajarse a turnos en el 
centro de trabajo o establecimiento, aquél que sea más adecuado para la 
asistencia a cursos formativos, siempre que se haya acreditado suficiente-
mente ante la Dirección y no se condicione la realización del trabajo.

En todos los casos, los trabajadores deberán acreditar mediante la 
entrega de los justificantes de matriculación y asistencia, la efectiva reali-
zación de los cursos de estudio, formación y reciclaje para tener derecho 
a tales beneficios.

Los cursos de reciclaje así como los que se realicen por expreso inte-
rés de la empresa serán considerados como tiempo de trabajo efectivo, 
sin que en este último caso la compensación pueda ser inferior al precio 
de la hora ordinaria. Pudiéndose pactar entre las partes bien la compen-
sación horaria, o la económica.

La Comisión Paritaria de Formación Profesional y Continua, de forma 
directa o en régimen de concierto con centros oficiales, homologados o 
reconocidos, organizará de forma periódica, cursos de adecuación profe-
sional para la adaptación de los trabajadores afectados por este Convenio 
Colectivo, a fin de facilitar su integración en los respectivos oficios y 
categorías profesionales existentes en el sector, así como su acopla-
miento a las modificaciones técnicas operadas o previstas para los pues-
tos de trabajo de los diversos establecimientos o centros de trabajo de las 
empresas del sector.

Si los trabajadores solicitaran al amparo del artículo 56, licencias sin 
retribución para asistir a cursos, conferencias o seminarios, no relaciona-
dos directamente con la actividad ni con su específica formación acadé-
mica, profesional u oficio, corresponderá a la Dirección de las empresas 
la decisión en facilitar su asistencia en función de la actividad empresarial 
y si su ausencia la condiciona.

TÍTULO III

Derechos de representación del personal y sindicales

Artículo 66. Derechos de Representación.

Se establecen con carácter general los siguientes:

Las empresas del sector respetarán el derecho de todo trabajador a 
sindicarse libremente a un determinado Sindicato, a celebrar reuniones, 
recaudar cuotas y distribuir información sindical, todo ello de conformi-
dad con la legislación vigente.

Las empresas, a aquellos Delegados de Personal o Miembros de Comi-
tés de Empresa que participen como miembros titulares en las Comisio-
nes Negociadoras de los Convenios Colectivos les facilitarán los permisos 
retribuidos correspondientes a fin de que obtengan las máximas facilida-
des en su labor de negociadores y durante toda su duración, siempre que 
el referido Convenio Colectivo sea de aplicación a la empresa.

Los trabajadores de las empresas, establecimientos o centros de tra-
bajo tienen derecho a reunirse en Asamblea, en el centro de trabajo, que 
será convocada y presidida en todo caso por el Comité de Empresa, Dele-
gado de Personal o Sección Sindical, si lo hubiere, o por el trabajador del 
centro o establecimiento, promotor de la misma, siempre que con carác-
ter previo, se hubiere dado traslado tanto de la convocatoria como del 
Orden del Día a la Dirección de la empresa o centro de trabajo.

Tendrá lugar siempre fuera de horas de trabajo salvo en aquellos cen-
tros de trabajo sujetos a prestación de servicio las 24 horas del día, en 
cuyo caso, se acordará por parte de los promotores con la Dirección, el 
momento de celebración de la Asamblea así como su duración aproxi-
mada.

El empresario facilitará local adecuado si el centro de trabajo reuniere 
las condiciones pertinentes para ello. De lo contrario, designará un deter-
minado lugar apropiado dentro de sus instalaciones para su celebración.

Se podrá denegar por parte del empresario la autorización de la cele-
bración de una asamblea en sus instalaciones si no se da cumplimiento 
por parte de los promotores a las condiciones anteriormente descritas; 
igualmente se podrá oponer la Dirección si hubiere transcurrido menos 
de dos meses desde la última asamblea celebrada en el centro de trabajo 
así como en situación de cierre legal de la empresa.

Dentro de la limitación anterior no se incluirán las Asambleas o 
reuniones informativas cuyo único punto del Orden del Día sea la infor-
mación sobre la negociación de los Convenios Colectivos que les sean de 

aplicación a los trabajadores de la empresa, establecimiento o centro de 
trabajo de que se trate.

De conformidad con lo expuesto en el artículo 58, los trabajadores 
elegidos para desempeñar cargos de responsabilidad local, provincial, 
autonómica o estatal en su Sindicato y que deban dedicarse por completo 
al desempeño de tales funciones o tareas, podrán solicitar voluntaria-
mente la excedencia por el tiempo que dure tal situación, transcurrido el 
cual se reincorporarán a sus puestos de trabajo siempre que se solicite 
antes de un mes a contar desde la fecha de haber cesado en los referidos 
cargos.

Los Delegados de Personal o miembros de Comités de Empresas ten-
drán derecho dentro de cada empresa, a la acumulación de horas sindica-
les, en favor de uno o varios de los miembros de la misma empresa. Para 
ello mensualmente o por períodos temporales superiores, si así se deter-
mina por parte del Sindicato al que pertenezcan los delegados o miem-
bros de comités, se comunicará por escrito a la empresa con una antela-
ción de 15 días al inicio del mes en el que se va a realizar o iniciar la 
acumulación, indicando la persona o personas en que se van a acumular 
las horas sindicales y adjuntado la aceptación individual de los Delegados 
y Miembros de Comités cedentes del crédito horario.

Artículo 67. Información a Comités de Empresa, Delegados de Perso-
nal y Secciones Sindicales.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes, se 
reconoce a los Comités de Empresa y a los Delegados de Personal, dere-
cho a:

A. Ser informados por la Dirección de la empresa:

Sobre los despidos objetivos para efectuar su seguimiento.
Trimestralmente, al menos, sobre la evolución general del sector eco-

nómico al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y 
la situación de la propia explotación y ventas, sobre el programa o presu-
puesto previsto y sobre la evolución del empleo en su ámbito específico.

Anualmente, en aquellas empresas que revistan la forma de sociedad 
mercantil, conocer y tener a su disposición el balance, cuenta de resulta-
dos, la Memoria y cuantos documentos se den a conocer a los socios.

Con carácter previo a su ejecución por las empresas, sobre la reestruc-
turación de las mismas o de sus centros de trabajo, cierres totales o par-
ciales, definitivos o temporales, reducciones de jornada, traslados de 
todas o parte de las instalaciones empresariales, otras modificaciones 
colectivas y sustanciales de los contratos de trabajo de sus trabajadores, 
así como sobre los planes de formación profesional de las empresas.

En función de la materia que se trate:

Sobre implantación o revisión de los sistemas de organización del 
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias, estudios de tiempos, 
establecimiento de sistemas de primas o incentivos y valoración de pues-
tos de trabajo.

Sobre la fusión, absorción o modificación del estado jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga incidencia que afecte de forma significa-
tiva al volumen del empleo adquirido.

Conocer los modelos de contratos de trabajo escritos que se utilicen, 
así como de los documentos relativos a la liquidación por finalización de 
la relación laboral.

Sobre sanciones por faltas graves y muy graves y, en especial, sobre 
despidos.

En relación con las estadísticas sobre índice de absentismos y sus 
causas, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus conse-
cuencias, índices de siniestralidad, movimiento de ceses e ingresos y 
ascensos y boletines de cotización TC-1 y 2 a la Seguridad Social.

También tendrán derecho a recibir información, al menos anualmente, 
relativa a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos 
sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profe-
sionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran adop-
tado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, 
de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del 
mismo.

B. A ejercer una labor de control o supervisión sobre las siguientes 
materias:

El cumplimiento de las normas vigentes sobre materia laboral y de 
Seguridad Social, así como sobre los pactos, condiciones o usos de la 
empresa en vigor, formulando cuantas acciones legales crea oportunas 
ante la empresa y los organismos específicos o tribunales.

La ejecución y realización de los planes de formación aplicables en el 
ámbito de las empresas.

La contratación laboral en el ámbito de la empresa por medio de la 
documentación que preceptivamente se le entrega.
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Ostentar la representación de los trabajadores en misión, mientras 
ésta dure, en tanto que representantes de los trabajadores de las empre-
sas usuarias, a efectos de formular cualquier reclamación en relación con 
las condiciones de ejecución de la actividad laboral, en todo aquello que 
atañe a la prestación de sus servicios a éstas. En ningún caso, podrá supo-
ner esta representatividad una ampliación del crédito de horas previsto 
para la representación legal de los trabajadores de la empresa usuaria, ni 
que puedan plantearse ante la misma reclamaciones de trabajadores res-
pecto a la empresa de trabajo temporal de la cual dependen.

En conjunción con la Dirección, sobre el cumplimiento de las medidas 
implantadas en orden al mantenimiento e incremento de la rentabilidad y 
productividad de las instalaciones y de las empresas.

El cumplimiento de los principios de no discriminación, de igualdad 
de sexos y de oportunidades y de una política racional de fomento del 
empleo. Velarán en concreto porque las condiciones laborales se acomo-
den a la normativa vigente sobre Salud Laboral y Prevención de Riesgos y 
a las prescripciones que los reglamentos que la desarrollen, establezcan.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal, indivi-
dualmente o en conjunto, observarán sigilo profesional en lo referente a 
información confidencial que en razón de su cargo conozcan de las 
empresas, aun incluso después de abandonar el cargo, y en especial, en 
todas aquellas cuestiones que la Dirección califique de materia reser-
vada.

Artículo 68. Cuota Sindical.

A requerimiento de los trabajadores, cuando lo autoricen documental-
mente, las empresas descontarán en su nómina mensual el importe de la 
cuota sindical ordinaria o extraordinaria correspondiente.

Para ello se hará entrega a la Dirección de un documento manuscrito 
y/o firmado por el trabajador en el que con claridad se expresará la orden 
o autorización de descuento, el importe, la Central Sindical destinataria, 
así como el número de cuenta corriente o libreta de ahorro a la que se 
debe transferir la cantidad retraída.

La Dirección de las empresas entregarán copia del listado de transfe-
rencia a la representación del Sindicato.

Artículo 69. Garantías Sindicales de los miembros del Comité de 
Empresa y Delegados de Personal.

Ningún miembro del Comité de Empresa ni Delegado de Personal 
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni 
dentro del año siguiente de la expiración de su mandato, salvo que ésta se 
produzca por revocación o dimisión, siempre que el despido o la sanción 
se base o tenga su fundamento en la actuación del trabajador en el ejerci-
cio legal de su representación, sin perjuicio por tanto, de lo establecido en 
el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo no podrá ser 
discriminado en su promoción económica o profesional en razón, precisa-
mente, del desempeño de su representación.

Si la sanción por supuestas faltas graves o muy graves obedeciera a 
otras causas, deberá tramitarse expediente contradictorio en el que serán 
oídos, además del interesado, el Comité de Empresa o restantes Delega-
dos de Personal y el Delegado Sindical de la Organización a la que perte-
nezca, en el supuesto de que se conociera por la Dirección de la empresa 
su Sección Sindical.

Tendrán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo, 
respecto al resto de trabajadores, en los supuestos de suspensión o resci-
sión de contratos por causas tecnológicos, económicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor.

No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesio-
nal por causa o razón del desempeño de su representación legal.

Podrán ejercer la libertad de expresión en el ámbito interno de la 
empresa en las materias propias de su representación, pudiendo publicar 
o distribuir sin perturbar el normal funcionamiento de la actividad empre-
sarial aquellas publicaciones de interés laboral o social. La ejecución de 
tales tareas se realizará de acuerdo con la normativa legal vigente en cada 
momento.

Dispondrán del crédito horario de horas mensuales retribuidas que la 
Ley determina en razón de su cargo y volumen de la empresa. Se podrá, 
en el ámbito de una misma empresa, acumular las horas de los distintos 
miembros del Comité o Delegados de Personal en uno o varios de sus 
compañeros, sin que se rebase el máximo total que por Ley corresponda 
en razón de todos y cada uno de ellos, pudiendo en tal caso quedar rele-
vado de los trabajos sin perjuicio de su remuneración. Esta circunstancia 
deberá ser previamente comunicada a la empresa indicando el período de 
tiempo en que se procederá a la acumulación.

Sin rebasar el máximo legal podrán ser consumidas las horas del cré-
dito horario sindical de que disponen los miembros del Comité de 
Empresa o Delegados de Personal, a fin de prever la asistencia de los 
mismos a cursos de formación organizados por sus Sindicatos, Institutos 
de Formación u otras Entidades.

TÍTULO IV

Salud y prevención de riesgos laborales

Artículo 70. Criterios generales.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo tienen 
derecho a que la prestación de sus servicios en los diversos centros de 
trabajo y establecimientos de las empresas del sector se adapte a las 
medidas y normas que, con carácter obligatorio, establece la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995 de 8 de noviembre y los diver-
sos reglamentos que la desarrollan, y demás normativa vigente sobre la 
materia y que sea de aplicación.

Como consideraciones de carácter general sobre salud y prevención 
de riesgos laborales se estipula que:

Las empresas que suscriben el presente Convenio Colectivo desarro-
llarán las acciones y medidas que sean necesarias en materia de seguridad 
y salud laboral para lograr que las condiciones de trabajo si es que así 
fuere, representen el menor riesgo y no afecten negativamente la salud de 
los trabajadores.

En todo caso, los planteamientos, actuaciones y medidas que conjun-
tamente empresas y trabajadores pongan en ejecución, sin condicionar la 
actividad irán encaminadas a lograr una mejora en la calidad de vida de 
los trabajadores afectados.

De acuerdo con la legislación vigente, en la elaboración, desarrollo y 
aplicación de los planes de salud y seguridad en el trabajo así como en los 
de prevención de riesgos laborales, participaran si existieren, los repre-
sentantes sindicales de los trabajadores así como las organizaciones sin-
dicales, según sea el ámbito de actuación del plan. En su defecto, tomarán 
parte los trabajadores del centro de trabajo o de la empresa.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, las empresas 
afectadas elaborarán para todos sus centros de trabajo y establecimien-
tos, un plan de evaluación general de riesgos para la seguridad y salud de 
sus trabajadores, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad. Igual-
mente, cuando proceda, se efectuará una evaluación de los medios y 
lugares de trabajo y del acondicionamiento del centro o establecimiento.

De existir algún puesto de trabajo que represente cierto riesgo para la 
salud y seguridad laboral de los trabajadores, las empresas, de acuerdo 
con los dictámenes y asesoramientos de los Servicios de Prevención y, en 
su caso, la Inspección de Trabajo, modificarán las instalaciones, los 
medios o la propia dotación del puesto de trabajo, de forma que se mini-
mice y evite en el mayor grado posible, el riesgo detectado.

Toda ampliación o modificación de las instalaciones de los estableci-
mientos, de su maquinaria o de la tecnología aplicada a los diversos pues-
tos de trabajo, comportará necesariamente una evaluación de los riesgos 
para la salud y seguridad laboral que pudiere contener, así como su puesta 
en conocimiento, bien a los representantes de los trabajadores o, en su 
defecto, a los trabajadores afectados.

La representación legal de los trabajadores en la empresa tendrá infor-
mación permanente respecto a la puesta en marcha de nueva maquinaria, 
modificación de instalaciones, su ampliación y de las mediciones, análisis 
y reconocimientos que se efectúen en relación con las condiciones 
ambientales de los centros de trabajo.

Las empresas proporcionarán al personal afectado por este Convenio 
Colectivo una revisión médica anual realizada por especialistas médicos. 
Se prestará especial atención a los reconocimientos específicos de la 
mujer, en caso de maternidad. Los resultados se comunicarán al trabaja-
dor para su conocimiento.

En cuanto a determinados puestos de trabajo serán de aplicación las 
normas y disposiciones sobre ergonomía que tiene establecidas o pueda 
establecer el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Se 
evaluará de forma especial aquellas actividades o puestos de trabajo 
expuestos a radiaciones de pantallas de cualquier tipo, a alta sonoridad, a 
limitaciones de aireación, etc.

Los trabajadores afectados por este Convenio Colectivo tienen dere-
cho a la información y formación sobre las condiciones de su trabajo, 
sobre las características de su actividad y de su centro de trabajo, sobre 
la maquinaria y tecnología empleada y sobre todos los demás aspectos del 
proceso laboral que de alguna forma pudieren representar riesgo para su 
salud o seguridad personal en el trabajo.

En especial, las empresas vienen obligadas a formar específicamente 
al trabajador sobre los riesgos que, en su caso, pudieren existir en deter-
minado puesto de trabajo, así como sobre el uso de los medios y conduc-
tas necesarios para su eliminación.

En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más tra-
bajadores, la participación de éstos se canalizará a través de sus represen-
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tantes y de la representación especializada que regula la Ley de Preven-
ción de Riesgos y Salud Laboral.

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los repre-
sentantes del personal, con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 49 trabajadores, 1 Delegado de Prevención.
De 50 a 100 trabajadores, 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores, 3 Delegados de Prevención.
De 501 a 1000 trabajadores, 4 Delegados de Prevención.

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Preven-
ción será el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a 
cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será 
elegido por y entre los Delegados de Personal.

Finalmente, el empresario viene obligado a informar periódicamente a 
los representantes de los trabajadores si los hubiere, sobre evolución de 
la salud y seguridad de los trabajadores, índices de absentismo y sus cau-
sas, accidentabilidad y sus consecuencias, índices de siniestrabilidad, 
estudios que se realicen sobre el medio ambiente de los centros de tra-
bajo y, en general, sobre cualquier circunstancia que colectiva o indivi-
dualmente pueda tener incidencia en relación con la salud de los trabaja-
dores.

Las empresas desarrollarán un curso de nivel básico de prevención de 
riesgos Laborales para los delegados de prevención que carecieran del 
mismo al ser nombrados.

Los Delegados de prevención dispondrán del crédito horario necesa-
rio para el desarrollo de sus funciones, no computando dicho crédito con 
el que tengan como representantes del personal.

Artículo 71. Planificación de la Actividad Preventiva.

La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema 
General de Gestión de la Empresa, tanto en el conjunto de sus actividades 
como en todos los niveles jerárquicos de esta, a través de la implantación 
y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales específicos.

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales deberá incluir la estruc-
tura organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 
procedimientos, y los procesos y los recursos necesarios (técnicos y 
humanos) para realizar la acción de Prevención de Riesgos en la Empresa, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

La empresa deberá realizar una evaluación inicial de riesgos para 
Seguridad y Salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter 
general, la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de 
trabajo existentes y de los trabajadores que deberán desempeñarlos.

La evaluación de riesgos inicial deberá completar los riesgos específi-
cos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación de riesgo será 
actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se 
someterá a consideración del Comité de Seguridad y Salud Laboral, y se 
revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se 
hayan producido.

Cuando los Resultados de la evaluación de riesgos lo hiciese necesa-
rio, realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detec-
tar situaciones potencialmente peligrosas.

Artículo 72. Recursos para las actividades preventivas.

La empresa garantizará la presencia en el centro de trabajo, los recur-
sos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de 
dichos recursos.

Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, dispo-
ner de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 
cumplimiento de las actividades preventivas debiendo permanecer en el 
centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que 
determine su presencia.

Se nombrará a un Trabajador Designado en las actividades de preven-
ción con la capacidad necesaria y con experiencia en este tipo de activi-
dades, o que al menos realice el Curso de Capacitación para el desempeño 
de las funciones de Nivel Básico.

Asimismo, se designará a la persona o personas encargadas de las 
medidas de emergencia y primeros auxilios. El número de trabajadores 
designados se determinará en función del número de trabajadores y 
teniéndose en cuenta los distintos turnos de trabajo. Los trabajadores 
encargados de las medidas de emergencia serán los responsables de apli-
car lo establecido en el Plan de emergencia.

Los trabajadores encargados de las medidas de emergencia deber ser 
formalmente designados y formados y su nombramiento debe ser comu-
nicado a los representantes de los trabajadores.

El Comité de Seguridad y Salud, participará en la elaboración, puesta 
en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención. A tal 

efecto en su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo refe-
rente a su incidencia en la prevención de riesgos.

Artículo 73. Protección de la maternidad.

Con carácter general en la protección de la maternidad, se estará a lo 
dispuesto en las disposiciones décimo primera y décimo segunda de la 
Ley Orgánica 3/2007 Para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Además en caso de riesgo durante el embarazo y el período de lactan-
cia, si tras la evaluación de los riesgos prevista en el articulo 16 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, los resultados revelasen riesgo para 
la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la 
lactancia de las trabajadoras embarazadas o de parto reciente, el empre-
sario adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho 
riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de 
trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, de ser nece-
sario, la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

De no resultar posible dicha adaptación o si, a pesar de tal adaptación, 
las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así se certifique e informe 
en los términos previstos en el artículo 26.2 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, ésta deberá pasar a desempeñar un puesto de trabajo 
o función diferente compatible con su estado, debiendo el empresario 
determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la 
relación de puestos exentos de riesgos a estos efectos así como de los 
puestos alternativos a los mismo.

El cambio de puesto en función se llevará a cabo conforme a las reglas 
y criterios de la movilidad funcional. En el supuesto de que, tras aplicar 
dichas reglas, no existiese puesto de trabajo o función compatible, la tra-
bajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo 
o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retri-
buciones de su puesto de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultase técnica y objetivamente posi-
ble, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá 
suspenderse el contrato de trabajo en los términos previstos en el artículo 
45.1 d) del Estatuto de los Trabajadores y con derecho a la prestación 
regulada en los artículos 134 y 135 del Texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, durante el período necesario para la protección de 
su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincor-
porarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. En ámbi-
tos inferiores negociarán un complemento para mejorar el porcentaje de 
la base reguladora durante todo el periodo.

Las medidas previstas en los tres primeros párrafos serán también de 
aplicación durante el período de lactancia, si las condiciones de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así ser 
certifique en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante
la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, 
respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibili-
dad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado.

Artículo 74. Compromiso en igualdad.

Las partes firmantes del presente convenio, reconocen la importancia 
de la aplicación y difusión de la Ley de Igualdad, y por ello se comprome-
ten a:

En el primer trimestre del último año de vigencia de este convenio, 
reunir la Comisión Mixta Paritaria del mismo, con el fin de constituir la 
Comisión de Igualdad, integrada paritariamente por ambas partes y que 
fijará su propio reglamento de funcionamiento.

Artículo 75. Cláusula de Descuelgue.

Aquellas empresas que por razones económico-financieras no pudie-
sen hacer frente a los incrementos salariales pactados en Convenios 
Colectivos del sector, sea cual sea su ámbito de aplicación, deberán acre-
ditar de forma objetiva y fehaciente las causas por las que el referido 
incremento cuestiona la viabilidad de la empresa.

Para poderse acoger al descuelgue durante el año o ejercicio corres-
pondiente, las empresas deberán comunicar su intención, a más tardar, en 
el plazo de un mes a partir de la publicación del Convenio Colectivo en el 
Boletín Oficial correspondiente, a la Comisión Paritaria del referido Con-
venio así como a la representación de los trabajadores en la empresa si 
existiere.
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A la solicitud la empresa deberá acompañar la siguiente documenta-
ción:

Memoria e informe económico específico de los dos últimos ejercicios 
en donde se aprecie y refleje el resultado negativo habido.

En las empresas de más de 50 trabajadores, Informe de Auditoria 
Externa sobre la situación económico-contable de la empresa, al menos 
del último ejercicio económico.

Las Comisiones Paritarias de los Convenios Colectivos del sector 
deberán estudiar cuantas solicitudes de descuelgue les sean presentadas 
y para ello tendrán las atribuciones siguientes:

Los miembros de la Comisión Paritaria encargados del estudio de la 
solicitud o, en su caso los técnicos que ella designe, deberán tener acceso 
a toda la documentación jurídico-económica y contable necesaria para 
analizar y comprobar la solicitud formulada y sus informes de situación.

En el supuesto que se requieran por parte de la Comisión Paritaria 
certificados registrales, informes de Censores Jurados o cualquier otra 
documentación o actuación pericial relacionada con la solicitud formu-
lada, su coste será sufragado por la empresa peticionaria.

Los miembros de la Comisión Paritaria así como los técnicos que la 
pudieren asesorar están obligados a mantener la máxima reserva y confi-
dencialidad en relación con la información conocida y los datos a los que 
tengan acceso, como consecuencia de dichos procedimientos.

Las Comisiones Paritarias deberán emitir su resolución en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha de recepción de la solicitud. En 
caso de desestimarse la petición de descuelgue o inaplicabilidad del 
incremento salarial, las empresas, dentro de la semana siguiente a la noti-
ficación de la resolución de la Comisión Paritaria, podrán recurrir a un 
Arbitraje, según se especifica en el artículo 69 del presente Convenio 
Colectivo General, que en el término máximo de 45 días dictará un 
Laudo.

Tanto la Resolución de la solicitud, por parte de las Comisiones Parita-
rias como el Laudo Arbitral no podrán ser objeto de recurso alguno por 
parte de la empresa solicitante y tanto la resolución estimatoria como el 
citado Laudo Arbitral serán desde su notificación plenamente ejecutivos.

Artículo 76. Asistencia legal.

Dadas las características y especiales circunstancias en las que se 
desarrolla este trabajo, la dirección de las Empresas les proporcionarán 
al personal la asistencia legal necesaria en caso de que se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

Reclamación judicial al trabajador/a como consecuencia de su actua-
ción profesional.

Reclamación judicial del trabajador/a a terceras personas, siempre 
que exista agresión física y en los casos de agresión verbal, si existen 
pruebas que permitan su defensa en juicio,

Todo trabajador que acuda a un juzgado o comisaría de policía en su 
período de descanso o de vacaciones, siempre que sea por motivo laboral 
(salvo cuando sea a iniciativa propia), será compensado por otro período 
de descanso o vacaciones equivalente al tiempo que permanezca en las 
citadas dependencias, previa presentación del correspondiente justifi-
cante emitido por la autoridad competente en cada caso.

Artículo 77. Seguro de accidente laboral.

Las empresas afectadas por este convenio deberán concertar con una 
entidad aseguradora una póliza a favor de todos los trabajadores, que 
garantice 20.000 € de indemnización por accidente laboral con resultado 
de incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez o falle-
cimiento.

Las pólizas se concertarán en el plazo máximo de un mes desde la 
firma del convenio.

Las empresas tendrán a disposición de los representantes de los traba-
jadores copia de la correspondiente póliza.

Disposición transitoria.

En los Convenios Colectivos de ámbito inferior, deberán actualizarse 
y reclasificarse las categorías laborales existentes en los mismos para 
adaptarlas a las reguladas en el presente convenio. La Comisión Mixta 
Paritaria podrá participar en dicha reclasificación cuando sea solicitado 
por los firmantes de los Convenios Colectivos de ámbito inferior.

Disposición adicional.

Las partes signatarias del presente Convenio Colectivo Estatal se com-
prometen a impulsar la constitución de las Comisiones Negociadoras en 
ámbitos autonómicos. 


